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RESUMEN 

El Consejo Estatal de los Derechos Humanos (CEDH) cuenta con una Contraloría 

Interna la cual se encarga de llevar un seguimiento del patrimonio de los servidores 

públicos como lo establece la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Chiapas, señala 3 tipos de declaración de situación patrimonial, declaración 

inicial, declaración de conclusión y declaración de modificación. 

Esta no cuenta con un mecanismo, tal como un portal web, que permita sistematizar y 

organizar la declaración patrimonial que emana de las distintas áreas del consejo, es 

por ello que surge la necesidad de desarrollar el sistema de registro de declaración 

patrimonial para el Consejo Estatal de los Derechos Humanos con el fin de agilizar y 

facilitar la captura de las declaraciones de situación patrimonial de los servidores 

públicos. 

Para la elaboración del sistema y el cumplimiento de los objetivos planteados se utilizó 

el modelo en cascada. Adicionalmente, para el desarrollo de la aplicación se utilizaron 

diversas tecnologías como el lenguaje de programación PHP, el sistema manejador de 

base de datos MySQL. De esta manera se pudo concluir que con la implementación del 

sistema se genera un mejor desempeño en las labores del departamento en cuanto a la 

realización de los procesos en forma automatizada. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Debido a los avances tecnológicos y a la innovación sistematizada actual que ha hecho 

obsoleta la manera de llevar a cabo los registros y la comunicación interna y externa de 

las instituciones, surge la necesidad de operar con sistemas actuales y efectivos de 

información que satisfagan esos requerimientos; es por ello que el Consejo Estatal de 

los Derechos Humanos se está actualizando, desarrollando sistemas informáticos para 

estar a la vanguardia y mejorar la operatividad y productividad de la administración 

laboral. 

El sistema se requiere para capturar y almacenar la información de la declaración 

inicial, modificación y conclusión de situación patrimonial que establece la Ley de 

responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Chiapas. 

En la declaración inicial de situación patrimonial, los servidores públicos se encuentran 

obligados a informar los datos correspondientes a su patrimonio, así como los de su 

cónyuge, concubina o concubinario y/o dependientes económicos directos, a saber, los 

relativos a sus bienes muebles e inmuebles, ingresos, inversiones, cuentas bancarias y 

otro tipo de valores, en su caso, los de sus adeudos, todo lo anterior, a la fecha de toma 

de posesión del encargo. 

Por otra parte, en la declaración de modificación, se manifiestan los cambios que sufrió 

el patrimonio durante el año inmediato anterior al de la presentación de la declaración, 

señalando los ingresos anualizados, así como la adquisición, venta, ampliación, 

remodelación, cesión, siniestro de bienes muebles e inmuebles, la actualización de 

saldos y/o cancelación de inversiones, cuentas bancarias y otro tipo de valores, así 

como de los adeudos. 
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II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El Consejo Estatal de los Derechos Humanos (CEDH) cuenta con una Contraloría 

interna, que auxilia a la o el Consejero (a) Presidente (a) y al Secretario (a) Ejecutivo (a) 

con apego a los lineamientos que emita el Pleno del Consejo General, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, para controlar, vigilar y supervisar la aplicación y 

cumplimiento de los lineamientos generales de actuación establecidos por el Consejo, y 

otras normas de observancia general en el ejercicio del Presupuesto de Egresos del 

Consejo, y en la actuación y desempeño de los servidores públicos del organismo. 

La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Chiapas, en su 

Articulo 78 Fracción III, señala 3 tipos de declaración de situación patrimonial: 

 Declaración inicial (se presenta dentro de los 60 días hábiles siguientes a la toma 

de posesión del cargo). 

 Declaración de conclusión (se presenta dentro de los 30 días hábiles siguientes 

a la terminación del cargo). 

 Declaración de modificación patrimonial (se debe presentarse en el mes de mayo 

de cada año). 

La Contraloría Interna maneja un sistema que lleva el control de la declaración de 

situación patrimonial de los servidores públicos, cada servidor público presenta su 

declaración de situación patrimonial en un formato digital generado en el software 

Microsoft Office Excel, proporcionado por dicha área dependiendo del tipo de 

declaración, el servidor publico llena dicho formato conforme a su situación patrimonial 

y lleva el formato al encargado de contraloría para ser revisado. 

El problema de hacer la declaración en formatos de Excel es  que en contraloría se 

revisa la declaración del servidor público para ver si el declarante ha llenado el formato 

correctamente, es decir, que no falte información, si falta información se debe notificar 

al declarante para que pase por el formato para completarlo, este proceso genera 

gastos, como llamadas a los departamentos y sobre todo perdida de tiempo. Si todo 

esta bien el formato es impreso conteniendo la información requerida de la declaración 
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de situación patrimonial del servidor público, para terminar el proceso, el declarante 

pasa a contraloría a firmar la constancia de protesta, todo esto a fin de llevar el registro 

y seguimiento de la evolución de la situación patrimonial correspondiente. 

También existe el problema de las fechas establecidas por ley de las declaraciones, ya 

que corren el riesgo de olvidarse. Por lo que el CEDH requiere sistematizar la 

información para llevar un seguimiento de los servidores públicos hasta concluir como 

funcionario publico. 
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III. ESTADO DEL ARTE 

En la actualidad se encuentran varias aplicaciones para hacer la declaración de 

situación patrimonial para funcionarios públicos: 

DeclaraNetPlus: Es un sistema que da la opción en línea fácil y segura para presentar 

declaración de situación patrimonial ante la Secretaria de la Función Pública. 

 

De conformidad con el artículo 36 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, tienen la obligación de presentar 

declaración de situación patrimonial en sus tres modalidades: inicio, modificación y 

de conclusión, ante la Secretaria de la Función Publica: 

 En la Administración pública federal centralizada: Todos los servidores 

públicos, desde el nivel de jefe de departamento u homólogo hasta el de 

Presidente de la República. 

 En la Administración Pública federal paraestatal: Todos los servidores 

públicos, desde el nivel de jefe de departamento u homólogo, o equivalente al 

de los servidores públicos obligados a declarar en el poder ejecutivo federal 

hasta el de Director General o equivalente. 

 En la procuraduría General de la República: Todos los servidores públicos, 

desde el nivel de jefe de departamento u homólogo hasta el procurador 

general, incluyendo agentes del ministerio público, peritos e integrantes de la 

Policía Judicial. 

 En la Secretaria de la función pública: Todos los servidores públicos de 

confianza. 

 En la Secretaria de Gobernación: Todos los servidores públicos, desde el 

nivel de jefe de departamento u homólogo hasta el Secretario, incluyendo a 

todos los miembros de la policía federal. [3] 
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DeclaraNETCelaya 

Es un sistema diseñado en ambiente web, en el que el usuario captura y envía su 

información a revisión en internet, recibiendo a través de ese mismo medio el informe 

de si la misma fue aceptada o rechazada, e imprimiendo el acuse de recibido que 

acredita la presentación de su declaración, para la Contraloría Municipal de Celaya. 

 

Funcionamiento del sistema: 

Una vez que se asigna la cuenta al usuario, éste podrá ingresar a capturar su 

declaración tecleando su nombre de usuario y contraseña, siguiendo el orden que el 

sistema le indica, y llenando la información que le solicita. La información capturada se 

guardará al oprimir el botón de continuar, por lo que en cualquier momento podrá salir 

del sistema y volver a ingresar para continuar su declaración. El sistema le mostrará 

resúmenes de cada rubro y uno general al final para que el usuario tenga la oportunidad 

de revisar y corregir su información. Una vez hecho esto, enviará su información a 

revisión, y volverá a entrar al sistema dentro después de las siguientes 24 horas, si su 

información fue aceptada deberá imprimir su acuse de recibo, teniendo la opción de 

imprimir también el contenido de su declaración. Si su declaración es rechazada, 

deberá hacer las correcciones que se le indiquen y volverá a enviar a revisión. [4] 

El Consejo Estatal de los Derechos Humanos (CEDH), no utiliza estos sistemas porque  

estos están hechos para capturar la declaración patrimonial de los servidores públicos 

de la contraloría interna de la institución para la que fueron desarrollados. 
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IV. JUSTIFICACIÓN 

Actualmente las empresas, ya sean públicas o privadas, se han abocado a los avances 

tecnológicos de la época, los cuales tienden ha convertirse en una herramienta 

importante para el desarrollo de las mismas, trayendo a favor un mejor 

desenvolvimiento del personal y rapidez en los procesos, lo que genera un mejor 

servicio. 

Debido a esta gran necesidad de cambio, en el departamento de Contraloría Interna del 

Consejo Estatal de los Derechos Humanos se desarrolla el sistema para registrar la 

declaración inicial, conclusión y modificación  de situación patrimonial de los servidores 

o funcionarios  públicos que tienen un nivel jerárquico o de lo contrario los que manejan 

efectivo  de los diferentes departamentos. 

Las razones que determinan la importancia y justificación de desarrollar un sistema 

para este departamento, es la de registrar y controlar los procesos, para dar así una 

respuesta inmediata a los diferentes funcionarios públicos que declaren su situación 

patrimonial, en el momento que lo requieran evitando así perdida de tiempo. 

Con el sistema se busca la optimización de los procesos actuales permitiendo conocer 

en tiempo real la información. Todo esto permitirá al personal de Contraloría Interna 

llevar un mejor control de la información de la evolución de situación patrimonial de los 

servidores públicos, ya que la repuesta en el registro de la información será realizada 

en el menor tiempo posible. 
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V. OBJETIVO GENERAL Y ESPECÍFICOS 

a. Objetivo general 

Desarrollar un sistema que permita agilizar y facilitar la captura, consulta y envío de las 

declaraciones patrimoniales de los servidores públicos del Consejo Estatal de los 

Derechos Humanos de mandos medio superior en adelante. 

b. Objetivos específicos 

 Análisis de requisitos específicos del sistema. 

 Diseñar el modelo de un sistema que permita mejorar los procesos y solucionar las 

necesidades de administración de la información en el departamento de Contraloría 

Interna del Consejo Estatal de los Derechos Humanos (CEDH). 

 Crear una base de datos para almacenar los datos requeridos para un buen 

funcionamiento del sistema. 

 Diseñar la interfaz del sistema de manera que sea un ambiente amigable para el 

usuario. 

 Codificar el sistema en base al diseño previo realizado. 

 Verificar el funcionamiento del sistema haciendo pruebas. 
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VI. CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA 

El Consejo Estatal de los Derechos Humanos, en sustitución de la Comisión de los 

Derechos Humanos del Estado de Chiapas, se crea con el propósito de modernizar a la 

Institución encargada de vigilar el respeto a los Derechos Humanos, innovando al 

organismo a través de cambios estructurales y funcionales que otorguen una 

participación democrática y plural a la sociedad. 

 

La institución amplía sus atribuciones y se fortalece para brindar mejores resultados a 

los ciudadanos chiapanecos. Esta reforma protege los Derechos Humanos individuales 

o colectivos, de  migrantes, de equidad de género y de los pueblos indígenas. 

Lo anterior atendiendo a lo dispuesto en el Decreto Número 382 de fecha 27 de 

Octubre del 2010 que aprobó la LXIII Legislatura del Honorable Congreso del Estado. 

a. Misión 

Organismo público autónomo,  conducido de forma colegiada que vigila, 

promueve y defiende  el cumplimiento de los derechos humanos, contenidos en 

el orden jurídico mexicano e instrumentos internacionales, actuando bajo los 

principios de imparcialidad, profesionalismo y transparencia; sin discriminación 

por nacionalidad, género, etnia, edad, preferencias sexuales e ideológicas. 

b. Visión 

Garantizar plenamente el respeto y protección de los derechos humanos para 

alcanzar mayor  credibilidad y reconocimiento social, en la construcción de una 

sociedad más justa, equitativo y democrático. 
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c. Organigrama del Consejo Estatal de los Derechos Humanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En esta área se desarrollará el 

sistema. 
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Figura 1. Muestra el área donde se desarrolló el sistema. 
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d. Servicios que presta el Consejo Estatal de los Derechos Humanos 

SEGUN  LA LEY DE EL CONSEJO ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS: 

Artículo 10.- El Consejo será competente en todo el territorio del Estado de Chiapas 

para conocer de peticiones que contengan quejas o denuncias relacionadas con 

presuntas violaciones de derechos humanos en asuntos individuales o colectivos, y 

cuando éstas fueren imputadas a cualquier autoridad competente, de la 

administración pública centralizada y descentralizada del gobierno del Estado; los 

órganos autónomos por ley, y en lo conducente del Poder Legislativo y Judicial del 

Estado, o en los órganos de procuración de justicia cuya competencia se 

circunscriba al ámbito local del Estado, en los términos que establece el artículo 

102, apartado B, de la Constitución y el artículo 55 de la Constitución local. 

El Consejo puede iniciar de oficio o a petición de parte interesada, cualquier 

investigación que conduzca al esclarecimiento de actos u omisiones de naturaleza 

administrativa de los servidores públicos y autoridades que violen los derechos 

humanos. Así como de presuntas violaciones que deriven del ejercicio de las 

facultades discrecionales que no tengan el carácter de jurisdiccionales. 

(Última Reforma Publicada en el P.O. No. 306 de fecha 21 de Junio del 2011) 

Artículo 11.- Cuando el Consejo reciba una petición que sea de la competencia de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos o de organismos públicos protectores 

de derechos humanos de otra entidad federativa, notificará a la parte interesada de 

la recepción de la petición y sin admitir la instancia, la remitirá al día hábil siguiente, 

a partir de su registro, al órgano protector de derechos humanos competente, 

debiendo constar esta circunstancia en la notificación que se haga a la parte 

interesada.  

En casos graves de violaciones a los derechos humanos, que no fueran 

competencia del Consejo, éste deberá solicitar de manera inmediata a las 

autoridades federales y estatales, que se tomen las medidas precautorias de 

conservación o de restitución que sean necesarias para evitar la consumación 
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irreparable de las presuntas violaciones a los derechos humanos de que se tenga 

conocimiento. 

Artículo 12.- Si la petición involucra a autoridades o servidores públicos de la 

Federación y del Estado de Chiapas, se surtirá la competencia a favor del 

organismo federal de protección a los derechos humanos, sujetándose al 

procedimiento establecido en el primer párrafo del artículo 11 de esta Ley. 

Si la petición involucra a autoridades o servidores públicos del Estado de Chiapas y 

de entidades federativas o municipios se radicará la queja por lo que se refiere a las 

presuntas violaciones imputadas a autoridades o servidores públicos del Estado de 

Chiapas y se remitirá desglose al organismo estatal protector de derechos humanos 

que corresponda. 

(Última Reforma Publicada en el P.O. No. 306 de fecha 21 de Junio del 2011) 

Artículo 13.- Los procedimientos que se sigan ante el Consejo deberán ser 

accesibles, ágiles, gratuitos, expeditos, y estarán sujetos sólo a las formalidades 

esenciales que requieran la integración y documentación de los expedientes 

respectivos. Se seguirán además de acuerdo con los principios de buena fe, 

inmediatez, concentración, legalidad, eficacia, transparencia, profesionalismo y 

rapidez, garantizando el contacto directo con los peticionarios/as y autoridades para 

evitar la dilación de las comunicaciones escritas y recomendaciones. 

No es indispensable la asistencia de un abogado o representante para la tramitación 

de las quejas. 

El personal del Consejo deberá manejar de manera confidencial la información o 

documentación relativa a los asuntos de su competencia, de acuerdo a lo dispuesto 

en los ordenamientos jurídicos relativos a transparencia y acceso a la información, 

así como de protección de datos personales.  

Las recomendaciones que recaigan a los expedientes de queja, atentos al principio 

de publicidad podrán publicarse o divulgarse en los medios de comunicación, previo 
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acuerdo del pleno del Consejo; cuando afecten los derechos de las víctimas o 

terceros, se omitirán los datos personales; para los informes públicos mensuales y 

anuales de actividades, deberá incluirse una síntesis de todas las que se hubieren 

emitido durante el periodo. 

 

e. Croquis del Consejo Estatal de los Derechos Humanos. 

 

Avenida 1 Sur Oriente S/N Barrio San Roque, C.P. 29000 Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas Edificio Plaza, 3er y 4to piso. 

 

Figura 2. Muestra el croquis de la ubicación de la institución donde se desarrolló 
el sistema. 
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VII. PROBLEMAS A RESOLVER PRIORIZÁNDOLOS 

La Contraloría Interna del CEDH maneja un sistema que lleva el control de la 

declaración de situación patrimonial de los servidores públicos, cada servidor público 

presenta su declaración de situación patrimonial en un formato digital generado en el 

software Microsoft Office Excel, proporcionado por dicha área dependiendo del tipo de 

declaración, el servidor publico llena dicho formato conforme a su situación patrimonial 

y lleva el formato al encargado de contraloría para ser revisado. 

El problema de hacer la declaración en formatos de Excel es  que en contraloría se 

revisa la declaración del servidor público para ver si el declarante ha llenado el formato 

correctamente, es decir, que no falte información, si falta información se debe notificar 

al declarante para que pase por el formato para completarlo. Si todo esta bien el 

formato es impreso conteniendo la información requerida de la declaración de situación 

patrimonial del servidor público, para terminar el proceso, el declarante pasa a 

contraloría a firmar la constancia de protesta. También existe el problema de las fechas 

establecidas por ley de las declaraciones, ya que corren el riesgo de olvidarse.  

Problemas a resolver con su prioridad: 

1. La pérdida de tiempo que se lleva al revisar las hojas de declaración de situación 

patrimonial correspondientes por parte del contralor. 

2. Inversión de recursos al imprimir las hojas de declaración de situación 

patrimonial. 

3. La pérdida de declaraciones en el departamento de contraloría, los cuales sirven 

para llevar un seguimiento de la evolución de su situación patrimonial del 

servidor público. 

4. Evitar dejar campos vacíos en el formato de la declaración patrimonial. 

5. Pérdida de tiempo y gastos innecesarios para notificarle al declarante que falta 

información necesaria. 

6. Evitar que se olviden las fechas establecidas por ley de presentar las 

declaraciones. 
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VIII. ALCANCES Y LIMITACIONES 

a. Alcances. 

 Tener una base de datos de la declaración de los servidores públicos. 

 Almacenar la declaración de situación patrimonial del servidor público en la 

base de datos. 

 Poder crear usuarios para acceder al sistema para el servidor público. 

 Validar el usuario y contraseña del servidor público. 

 Generar un reporte de los servidores públicos que ya hicieron la declaración 

inicial. 

 Generar un reporte de los servidores públicos que ya hicieron la declaración 

de modificación. 

 Generar un reporte de los servidores públicos que ya hicieron la declaración 

de conclusión. 

  

b. Limitaciones. 

Como limitaciones se tiene que el sistema de Registro de Declaración Patrimonial: 

 Está desarrollado de acuerdo a las necesidades del Consejo Estatal de los 

Derechos Humanos.  
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IX. FUNDAMENTO TEÓRICO 

El presente apartado abordaremos las herramientas que darán vida al Sistema de 

Declaración Patrimonial, empezando con definir el modelo de desarrollo que tendrá el 

sistema, también la descripción de base de datos para comprender la importancia de 

uso de estas dentro de los sistemas de información, sistemas manejadores de base de 

datos, registro patrimonial, lenguajes de programación, plataformas de desarrollo de 

sistemas, aplicaciones para construcción, diseño y edición de aplicaciones web 

basadas en estándares. 

a. MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

 Modelo en cascada 

Modelo en Cascada (Bennington 1956): 

El más conocido, esta basado en el ciclo convencional de una ingeniería, el paradigma del ciclo 

de vida abarca las siguientes actividades: 

 

Figura 3. Modelo de Cascada. 

Ingeniería y Análisis del Sistema: Debido a que el software es siempre parte de un 

sistema mayor el trabajo comienza estableciendo los requisitos de todos los elementos 

del sistema y luego asignando algún subconjunto de estos requisitos al software. 

Análisis de los requisitos del software: el proceso de recopilación de los requisitos 

se centra e intensifica especialmente en el software. El ingeniero de software 

Ingeniería y Análisis 

del Sistema 

Análisis de los 

Requisitos 

Diseño 

Codificación 

Prueba 

Mantenimiento 
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(Analistas) debe comprender el ámbito de la información del software, así como la 

función, el rendimiento y las interfaces requeridas. 

Diseño: el diseño del software se enfoca en cuatro atributos distintos del programa: la 

estructura de los datos, la arquitectura del software, el detalle procedimental y la 

caracterización de la interfaz. El proceso de diseño traduce los requisitos en una 

representación del software con la calidad requerida antes de que comience la 

codificación. 

Codificación: el diseño debe traducirse en una forma legible para la máquina. El paso 

de codificación realiza esta tarea. Si el diseño se realiza de una manera detallada la 

codificación puede realizarse mecánicamente. 

Prueba: una vez que se ha generado el código comienza la prueba del programa. La 

prueba se centra en la lógica interna del software, y en las funciones externas, 

realizando pruebas que aseguren que la entrada definida produce los resultados que 

realmente se requieren. 

Mantenimiento: el software sufrirá cambios después de que se entrega al cliente. Los 

cambios ocurrirán debidos a que hayan encontrado errores, a que el software deba 

adaptarse a cambios del entorno externo (sistema operativo o dispositivos periféricos), 

o debido a que el cliente requiera ampliaciones funcionales o del rendimiento. [1] 

Desventajas: 

 Los proyectos reales raramente siguen el flujo secuencial que propone el 
modelo, siempre hay iteraciones y se crean problemas en la aplicación del 
paradigma. 

 Normalmente, es difícil para el cliente establecer explícitamente al principio  
todos los requisitos. El ciclo de vida clásico lo requiere y tiene dificultades en 
acomodar posibles incertidumbres que pueden existir al comienzo de muchos 
productos. 

 El cliente debe tener paciencia. Hasta llegar a las etapas finales del proyecto, no 
estará disponible una versión operativa del programa. Un error importante no 
detectado hasta que el programa este funcionando puede ser desastroso. 

 

La ventaja de este método radica en su sencillez ya que sigue los pasos intuitivos 

necesarios a la hora de desarrollar el software. 
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 Base de datos 

Una base de datos o banco de datos es un conjunto de datos pertenecientes a un 

mismo contexto y almacenados sistemáticamente para su posterior uso. En este 

sentido, una biblioteca puede considerarse una base de datos compuesta en su 

mayoría por documentos y textos impresos en papel e indexados para su consulta. 

Actualmente, y debido al desarrollo tecnológico de campos como la informática y la 

electrónica, la mayoría de las bases de datos están en formato digital (electrónico), y 

por ende se ha desarrollado y se ofrece un amplio rango de soluciones al problema del 

almacenamiento de datos. [2] 

Características: 

 Independencia lógica y física de los datos. 

 Redundancia mínima. 

 Acceso concurrente por parte de múltiples usuarios. 

 Integridad de los datos. 

 Consultas complejas optimizadas. 

 Seguridad de acceso y auditoría. 

 Respaldo y recuperación. 

 Acceso a través de lenguajes de programación estándar. 

 Sistema manejador de base de datos 

El sistema de gestión de bases de datos es esencial para el adecuado funcionamiento y 

manipulación de los datos contenidos en la base. Se puede definir como: "El Conjunto 

de programas, procedimientos, lenguajes, etc. que suministra, tanto a los usuarios no 

informáticos como a los analistas, programadores o al administrador, los medios 

necesarios para describir, recuperar y manipular los datos almacenados en la base, 

manteniendo su integridad, confidencialidad y seguridad". [3] 

 

 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Inform%C3%A1tica
http://es.wikipedia.org/wiki/Electr%C3%B3nica
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 Registro patrimonial 

El registro patrimonial es uno de los instrumentos que permite hacer el seguimiento del 

patrimonio de los servidores públicos, con el objeto de verificar que estos se hayan 

apegado a practicas de honestidad y transparencia en el cumplimiento de sus 

funciones, inclusive, tomando en consideración el riesgo que existe, ya que en algunos 

casos por razones de su posición, disponen de información privilegiada, por lo que debe 

abstenerse a aprovecharse en su beneficio particular la misma, como  lo establece la 

ley. 

En ese sentido, no debe perderse de vista, que el interés de que los servidores públicos 

declaren, radica en que estos se conduzcan con estricto apego a las normas que 

regulan su actuación lo que asegura para la sociedad, una administración publica 

eficaz y honrada, ya que las declaraciones de situación patrimonial, pretenden 

proporcionar los elementos para: 

 El análisis y seguimiento de la evolución patrimonial de los servidores 

públicos. 

 La integración de expedientes en aquellos casos donde se presume la 

comisión del delito de enriquecimiento ilícito o bien, de irregularidades 

administrativas. 

 Inclusive, la prevención de la corrupción en el servicio público, a través del 

control patrimonial de los mismos. [4] 
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 Tipos de declaración de situación patrimonial 

En efecto, el artículo 37, de la Ley Federal de Responsabilidad Administrativa de los 

Servidores Públicos (LFRASP) dispone lo siguiente: 

“ARTÍCULO 37.- La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los 

siguientes plazos: 

I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 

toma de posesión con motivo del: 

a) Ingreso al servicio publico por primera vez. 

b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de 

la conclusión de su último encargo. 

c) Cambio de dependencia o entidad, en cuyo caso no se presentara 

la de conclusión. 

II. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los treinta días naturales 

siguientes a la conclusión, y 

III. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada 

año.” 

Ahora bien, en la declaración inicial de situación patrimonial, los servidores públicos se 

encuentran obligados a informar los datos correspondientes a su patrimonio, así como 

los de su cónyuge, concubina o concubinario y/o dependientes económicos directos, a 

saber, los relativos a sus bienes muebles e inmuebles, ingresos, inversiones, cuentas 

bancarias y otro tipo de valores, en su caso, los de sus adeudos, todo lo anterior, a la 

fecha de toma de posesión del encargo. 

Por su parte, en la declaración de modificación (a presentarse en el mes de mayo de 

cada año), se manifiestan los cambios que sufrió el patrimonio durante el año inmediato 

anterior al de la presentación de la declaración, señalando los ingresos anualizados, así 

como la adquisición, venta, ampliación, remodelación, cesión, siniestro de bienes 

muebles e inmuebles, la actualización de saldos y/o cancelación de inversiones, 

cuentas bancarias y otro tipo de valores, así como de los adeudos. [4] 
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 Lenguaje de programación 

Un lenguaje de programación es un lenguaje que puede ser utilizado para controlar el 

comportamiento de una máquina, particularmente una computadora. Consiste en un 

conjunto de reglas sintácticas y semánticas que definen su estructura y el significado de 

sus elementos, respectivamente. Debe distinguirse de “lenguaje informático”, que es 

una definición más amplia, puesto estos incluyen otros lenguajes como son el HTML o 

PDF que dan formato a un texto y no es programación en sí misma. Ejemplos  de 

lenguajes de programación: php, prolog, ASP, ActionScript, ada, python, pascal, c, 

Basic, JAVA, JavaScript, etc. [5] 

 

b. MARCO TEÓRICO ESPECÍFICO. 

 MySQL 

MySQL es la base de datos de código abierto más popular del mundo en lo que a Web 

se refiere. MySQL tiene más de 3000 clientes ISV/OEM y respalda las aplicaciones de 8 

de los 10 proveedores de software más grandes del mundo. MySQL está disponible 

para revenderse con una variedad de acuerdos de distribución para adaptarse a su 

modelo de negocio basado en el alcance del negocio, las soluciones de negocio y la 

experiencia. 

La base de datos MySQL le permite entregar a bajo costo aplicaciones de base de 

datos para Procesamiento de Transacción Online (OLTP), de un rendimiento de alta 

calidad y escalables. Es rápido, confiable y flexible. MySQL se ejecuta en una amplia 

gama de plataformas y es la opción ideal para implementaciones de bases de datos 

basadas en la nube. Es la base de datos omnipresente en la nube. Con una comunidad 

de usuarios bien establecida, MySQL ofrecerá a desarrolladores y partners, por igual, 

nuevas oportunidades de ingreso y la mejor solución de base de datos. Los clientes 

eligen MySQL para diversas aplicaciones, ya que: 

 Es pequeño, liviano y fácil de administrar 

 Se integra con una amplia gama de plataformas de TI 
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 Muchos desarrolladores lo conocen 

 Disfruta de soporte de clase mundial de Oracle 

 Se puede desplegar paralelamente a Oracle Database en una empresa, con lo 

cual atiende diferentes aplicaciones y funciones de negocio 

Compromiso de Oracle 

Oracle seguirá desarrollando y mejorando MySQL junto con otras tecnologías de base 

de datos de código abierto de Oracle como Oracle InnoDB, el motor de almacenamiento 

para transacciones más famoso para MySQL. También los partners y clientes de 

MySQL se beneficiarán de los servicios de soporte y formación continuos de clase 

mundial de Oracle. [6] 

 

 HTML 

HTML es un lenguaje de programación que se utiliza para el desarrollo de páginas de 

Internet. Se trata de la sigla que corresponde a HyperText Markup Language, es decir, 

Lenguaje de Marcas de Hipertexto, que podría ser traducido como Lenguaje de 

Formato de Documentos para Hipertexto. 

Se trata de un formato abierto que surgió a partir de las etiquetas SGML (Standard 

Generalized Markup Language). Concepto traducido generalmente como “Estándar de 

Lenguaje de Marcado Generalizado” y que se entiende como un sistema que permite 

ordenar y etiquetar diversos documentos dentro de una lista. Este lenguaje es el que se 

utiliza para especificar los nombres de las etiquetas que se utilizarán al ordenar, no 

existen reglas para dicha organización, por eso se dice que es un sistema de formato 

abierto. 

HTML se encarga de desarrollar una descripción sobre los contenidos que aparecen 

como textos y sobre su estructura, complementando dicho texto con diversos objetos 

(como fotografías, animaciones, etc.). 
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Es un lenguaje muy simple y general  que sirve para definir otros lenguajes que tienen 

que ver con el formato de los documentos. El texto en él se crea a partir de etiquetas, 

también llamadas tags, que permiten interconectar diversos conceptos y formatos. 

Para la escritura de este lenguaje, se crean etiquetas que aparecen especificadas a 

través de corchetes o paréntesis angulares: < y >. Entre sus componentes, los 

elementos dan forma a la estructura esencial del lenguaje, ya que tienen dos 

propiedades (el contenido en sí mismo y sus atributos).  

Por otra parte, cabe destacar que el HTML permite ciertos códigos que se conocen 

como scripts, los cuales brindan instrucciones específicas a los navegadores que se 

encargan de procesar el lenguaje. Entre los scripts que pueden agregarse, los más 

conocidos y utilizados son JavaScript y PHP. 

El marcado estructural es el que estipula la finalidad del texto, aunque no define cómo 

se verá el elemento. El marcado presentacional, por su parte, es el que se encarga de 

señalar cómo se verá el texto más allá de su función. 

Para conocer el código HTML que utiliza una página web, hay que seleccionar Ver 

código fuente en nuestro navegador (como Internet Explorer o Mozilla Firefox). Al elegir 

esta opción, se abrirá el editor de texto con el código HTML de la página que se está 

visualizando. [7] 

 PHP 

PHP es un lenguaje de programación muy potente que, junto con HTML, permite crear 

sitios web dinámicos. PHP se instala en el servidor y funciona con versiones de 

Apache, Microsoft IIs, Netscape Enterprise Server y otros. 

La forma de usar PHP es insertando código PHP dentro del código HTML de un sitio 

web. Cuando un cliente (cualquier persona en la web) visita la página web que contiene 

éste código, el servidor lo ejecuta y el cliente sólo recibe el resultado. Su ejecución, es 

por tanto en el servidor, a diferencia de otros lenguajes de programación que se 

ejecutan en el navegador. 
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PHP permite la conexión a numerosas bases de datos, incluyendo MySQL, Oracle, 

ODBC, etc. Y puede ser ejecutado en la mayoría de los sistemas operativos (Windows, 

Mac OS, Linux, Unix. [8] 

 MySQL WorkBench 

Es una herramienta que te permite diseñar de forma visual las bases de datos, 

facilitándote la tarea de trabajar con tablas y vistas. 

Algunas de las características más interesantes de MySQL Workbench son: 

 Edición de diagramas basada en Cairo, con posibilidad de realizar una salida 

en los formatos como OpenGL, Win32, X11, Quartz, PostScript, PDF… 

 Proporciona una representación visual de las tablas, vistas, procedimientos y 

funciones almacenadas y claves foráneas. 

 Permite acceso a bases de datos e ingeniería inversa de las mismas para 

crear los SQL de creación. 

 Ofrece sincronización con la base de datos y el modelo. 

 Permite generar los scripts SQL a partir del modelo creado. 

 Ofrece una arquitectura extensible. 

 Tiene soporte para exportar los datos como script SQL CREATE. 

 Permite importar modelos de DBDesigner4. 

 Ofrece soporte completo a las características de MySQL 5. 

 MySQL Workbench es totalmente gratuito en su versión Community (aunque 

existe una versión comercial con algunas funcionalidades extras) y está 

disponible para todas las plataformas (Windows, Linux y Mac OS). [9] 
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 Navegador Web 

Un navegador web es un programa informático que facilita al usuario el navegar por la 

red, esto es, el poder visualizar e interactuar las páginas web de cualquier red. Su 

nombre viene de su capacidad para poder moverse, desplazarse de una página a otra 

mediante utilidades como los hipervínculos, que conectan las páginas situadas en 

distintos lugares del mundo entre si con un sólo click, a lo que llamamos comúnmente 

navegación. 

El navegador, también llamado explorador o browser (en inglés) permite leer la 

información que se encuentra en servidores (remotos o locales, según el tipo de red), y 

del mismo modo que un programa de imágenes procesa la información y las muestra, 

obtener la información necesaria para que las páginas puedan ser mostradas. Las 

páginas web suelen estar codificadas según un lenguaje de programación (en general 

HTML), que el navegador debe ser capaz de descodificar para interpretarlo. Además, el 

navegador se encarga de comunicarse con el servidor mediante un protocolo 

determinado para evitar perdidas de datos y problemas. Ese protocolo suele ser HTTP, 

si bien algunas páginas usan protocolos propios o de seguridad. 

Su nacimiento viene ligado al uso de internet, que hacía necesario un entorno gráfico 

que permitiese al usuario de modo sencillo acceder a toda la información que 

necesitase de un modo práctico y sencillo, toda vez que la cantidad de información era 

enorme y ha seguido creciendo en nuestros días. Una herramienta así era pues poco 

menos que imprescindible, y por tanto se crearon las primeras versiones ya en la 

década de los 90. Entre los primeros que alcanzaron difusión podemos destacar el 

Netscape (que luego originó el proyecto Firefox), al que se unió el Internet Explorer 

años más tarde (actualmente el navegador más usado en ordenadores) y 

recientemente otros como el Google Chrome, Safari, Opera…, etc. [10] 
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 Aptana Studio 3 

Aptana Studio 3 es la herramienta para desarrollar código web con soporte HTML5, 

CSS3, Javascript, Ruby, Rails, PHP y Python, todo en un único entorno. 

Posee ayuda para HTML, CSS, JavaScript, PHP y Ruby. Con las últimas 

especificaciones para el uso de HTML 5. 

También incluye configuraciones sencillas para sincronización de Múltiples protocolos 

como FTP, SFTP, FTPS y Capistrano. Además; posee la posibilidad de publicar 

automáticamente sus desarrollos de Ruby y Rails. 

Le han añadido de forma integrada un depurador, que permite establecer puntos de 

interrupción, inspección de variables, y control de ejecución. El sistema integrado para 

Ruby y Rails le ayuda a encontrar los errores de squash. Tienen planeado incluir 

depuración de JavaScript. [11] 

 

 JavaScript 

JavaScript es un lenguaje con muchas posibilidades, utilizado para crear pequeños 

programas que luego son insertados en una página web y en programas más grandes, 

orientados a objetos mucho más complejos. Con JavaScript podemos crear diferentes 

efectos e interactuar con nuestros usuarios.  

Este lenguaje posee varias características, entre ellas podemos mencionar que es un 

lenguaje basado en acciones que posee menos restricciones. Además, es un lenguaje 

que utiliza Windows y sistemas X-Windows, gran parte de la programación en este 

lenguaje está centrada en describir objetos, escribir funciones que respondan a 

movimientos del mouse, aperturas, utilización de teclas, cargas de páginas entre otros. 

Es necesario resaltar que hay dos tipos de JavaScript: por un lado está el que se 

ejecuta en el cliente, este es el JavaScript propiamente dicho, aunque técnicamente se 

denomina Navigator JavaScript. Pero también existe un JavaScript que se ejecuta en el 

servidor, es más reciente y se denomina LiveWireJavaScript. [12] 
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X. PROCEDIMIENTO Y DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

A. Descripción detallada de las actividades realizadas 

Ingeniería y análisis del sistema: 

Se analizaron todos los elementos necesarios para un buen desarrollo del sistema, 

recopilando información de las necesidades de la institución, priorizando la 

problemática a resolver, una vez entendido la necesidad del sistema se plasmó el 

funcionamiento del mismo en diagramas de casos de uso, diagramas de secuencia, 

donde describimos las funciones y operaciones que realizará el sistema, así también se 

analizó el diseño de la base de datos, empleando el diagrama Entidad-Relación donde 

describimos las relaciones que tendrán los datos del sistema. 

Análisis de los requisitos del software: 

Al hacer el análisis de los requisitos de software, se decidió utilizar como herramientas 

de desarrollo lo siguiente: 

 Aptana Studio 3 como entorno de desarrollo por las ventajas expuestas en el 

marco teórico, utilizando como lenguaje de programación PHP ya que la 

institución así lo decidió, porque el sistema se incluirá en otra aplicación. 

 Para el diseño del sistema se utilizo HTML ya que permite crear formularios 

para capturar los datos del declarante, para ser procesados en PHP, y se 

utilizo CSS para darle estilo al entorno del usuario.  

 Para mejorar la gestión de interfaz cliente/servidor se utilizo JavaScript, ya 

que permite reconocer y tratar localmente, es decir, en el cliente, los eventos 

generados por el usuario.  

 Como manejador de base de datos utilizamos MySQL por las funciones que 

nos provee,  por las consultas accesibles a las diferentes tablas de la base de 

datos, y por las ventajas expuestas anteriormente.  
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Diseño: 

Teniendo todos los requisitos de sistema, se inicio el diseñó de las interfaces, iniciando 

con la interfaz del declarante, enseguida con la interfaz del administrador, y por ultimo 

la interfaz del contralor. Se trató de diseñar las interfaces claras y fáciles de comprender 

para una la interacción fácil entre el sistema y el usuario. 

Codificación: 

Como se mencionó anteriormente el lenguaje de programación que se utiliza es PHP, 

una vez teniendo las interfaces diseñadas se inicia convertir las operaciones del 

sistema en instrucciones de código que la máquina realizará, esto para registrar las 

declaraciones y operaciones que los usuarios realicen. 

Pruebas: 

Terminado la codificación del sistema, se evalúa el sistema mediante pruebas, para 

verificar si cumple con los objetivos específicos establecidos, obteniendo los resultados 

correctos. 

Mantenimiento: 

Se hacen las modificaciones y ajustes respecto a los resultados obtenidos de las 

pruebas, para que el sistema funcione correctamente, adaptándonos a modificaciones 

funcionales que el cliente solicite. 
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XI. RESULTADOS, PLANOS, GRÁFICAS, PROTOTIPOS Y PROGRAMAS 

A. Diagramas de casos de uso 

Caso de uso declarante 

 

Figura 4. Caso de uso declarante. 

 

Documentación caso de uso declarante. 

Actores: 

 Declarante 

Actor: Declarante 

Casos de uso: Iniciar Sesión, Opciones, Inicio, Instructivo, Declaración 
Patrimonial, ver declaración, Cerrar Sesión. 

Tipo: Primario 

Descripción: Es el actor primario y representa a los empleados que presentaran 
su declaración de situación patrimonial. 
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Casos de uso: 

 Iniciar sesión declarante 

Caso de uso: Iniciar sesión 

Actores: Declarante 

Tipo: Inclusión 

Propósito: Permitir a un empleado ingresar al sistema de registro de 
declaración patrimonial. 

Resumen: Este caso de uso es iniciado por el declarante. Permite el ingreso 
al sistema de registro de declaración patrimonial para realizar 
operaciones que el usuario desee como: hacer su declaración de 
situación patrimonial inicial, conclusión y modificación, ver sus 
declaraciones. Siempre y cuando el usuario y contraseña sean 
correctos. 

Precondiciones: Requiere estar registrado en el sistema de registro de declaración 
patrimonial. 

Flujo principal: Se presenta al usuario en la pantalla principal de Inicio de Sesión 
donde el usuario puede seleccionar la opción de Entrar. 
Si la actividad seleccionada es Entrar, se valida el registro de 
usuario mediante un usuario y contraseña insertados por el usuario 
en la pantalla principal. Una vez validado el usuario continúa con el 
caso de uso Opciones. 

Subflujos: Ninguno. 

Excepciones: El usuario/contraseña no se valido correctamente. Se solicita al 
usuario ingrese de nuevo los datos. 

 

 Opciones declarante 

Caso de uso: Opciones 

Actores: Declarante 

Tipo: Inclusión 

Propósito: Mostrar al declarante las diferentes opciones que puede elegir en 
el sistema de registro de declaración patrimonial siempre y cuando 
se encuentre registrado. 

Resumen: Este caso de uso es iniciado por el declarante. Tiene opciones que 
le permitirán al usuario navegar por el sistema de registro de 
declaración patrimonial. 

Precondiciones: Requiere la validación correcta del usuario. 

Flujo principal: Se presenta al declarante la pantalla de opciones. El usuario puede 
seleccionar las siguientes opciones:  
Inicio, Instructivo, Declaración Patrimonial, ver declaración, cerrar 
sesión. 
Si la opción seleccionada es inicio, se continuara con el caso de 
uso inicio. 
Si la opción seleccionada es Instructivo, se continúa con el caso de 
uso instructivo. 
Si la opción seleccionada es declaración patrimonial, se continúa 
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con el caso de uso declaración patrimonial. 
Si la opción seleccionada es ver declaración, se continúa con el 
caso de uso ver declaración. 
Si la opción seleccionada es cerrar sesión, se continúa con el caso 
de uso cerrar sesión. 

Subflujos: Ninguno. 

Excepciones: Ninguno. 

 

 Inicio 

Caso de uso: Inicio 

Actores: Declarante 

Tipo: Básico 

Propósito: Permite darle la bienvenida al declarante en el sistema de registro 
de declaración patrimonial. 

Resumen: Este caso de uso se presenta al usuario para darle la bienvenida al 
sistema y para informarse sobre la última declaración de situación 
patrimonial presentada. 

Precondiciones: Requiere la validación correcta del usuario. 

Flujo principal: Se presenta la pantalla de inicio para darle la bienvenida al usuario 
y para informarle sobre la última declaración de situación 
patrimonial presentada. 

Subflujos: Ninguno. 

Excepciones: Ninguno. 

 

 Instructivo 

Caso de uso: Instructivo 

Actores: Declarante 

Tipo: Básico 

Propósito: Permite al declarante informarse sobre los tipos de declaración de 
situación patrimonial. 

Resumen: Este caso de uso es iniciado por el declarante. Tiene información 
sobre los tipos de declaración de situación patrimonial, plazo para 
presentar la declaración inicial, conclusión, requisitos generales, 
¿Quiénes son los dependientes económicos?, ¿Qué bienes deben 
ser declarados por el servidor público?, etc. 

Precondiciones: Requiere la validación correcta del usuario. 

Flujo principal: Se presenta la pantalla de información sobre los  tipos de 
declaración de situación patrimonial, plazo para presentar la 
declaración inicial, conclusión, requisitos generales, ¿Quiénes son 
los dependientes económicos?, ¿Qué bienes deben ser declarados 
por el servidor público? 

Subflujos: Ninguno. 

Excepciones: Ninguno. 
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 Declaración patrimonial 

Caso de uso: Declaración patrimonial 

Actores: Declarante 

Tipo: Básico 

Propósito: Permite al declarante seleccionar el tipo de declaración que desea 
realizar, siempre y cuando se encuentre registrado. 

Resumen: Este caso de uso es iniciado por el declarante. Tiene opciones  de 
seleccionar el tipo de declaración de situación patrimonial inicial, 
conclusión y modificación. 

Precondiciones: Requiere la validación correcta del usuario. 

Flujo principal: Se presenta la opción de declaración inicial, conclusión y 
modificación. 
Si la opción elegida es inicial, se continuara con el caso de uso 
inicial. 
Si la opción elegida es modificación, se continuara con el caso de 
uso modificación. 
Si la opción elegida es conclusión, continuara con el caso de uso 
conclusión. 

Subflujos: Ninguno. 

Excepciones: Ninguno. 

 

 Inicial 

Caso de uso: Inicial 

Actores: Declarante 

Tipo: Primario 

Propósito: Permite al declarante presentar su declaración de situación 
patrimonial inicial en el sistema. 

Resumen: Permite al declarante presentar su declaración de situación 
patrimonial inicial donde se le solicita ingresar los datos de 
identificación, bienes, etc. 

Precondiciones: Requiere la validación correcta del usuario. 

Flujo principal: Se presenta al declarante 12 pantallas y una opción de salir donde 
aparecen los datos necesarios para hacer la declaración inicial. 
Llenando los campos requeridos como: 
Pantalla 1: 
Datos de identificación (RFC,CURP, nombre, apellidos, sexo, 
estado civil, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, 
nacionalidad, domicilio particular, colonia, código postal, municipio 
entidad federativa, teléfono particular, Email personal, Email 
laboral, cargo que inicia, fecha de inicio del cargo, oficina o área de 
adscripción, institución en que labora, domicilio del lugar del 
trabajo, código postal, colonia, municipio, estado, teléfono oficial, 
¿Esta contratado bajo régimen de honorarios?). 
Pantalla 2: 
Ingreso Mensual neto del declarante, cónyuge y dependientes 
económicos por el cargo que inicia (Remuneración neta del 
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declarante por el cargo que inicia, por actividad empresarial, 
descripción, por inversión financiera, descripción, por servicios 
personales, descripción, otros, descripción, ingreso mensual neto 
del declarante, Ingreso mensual neto del cónyuge y/o 
dependientes económicos, descripción, total de ingresos 
mensuales netos del declarante, cónyuge y/o dependientes 
económicos). 
Pantalla 3: 
Indique el monto de los ingresos netos percibidos durante el año 
actual a la fecha de conclusión del cargo (periodo laborado, 
remuneración neta del declarante en el periodo señalado, por 
actividad empresarial, descripción, por inversión financiera, 
descripción, por servicios personales, descripción, otros, 
descripción, ingreso mensual neto del declarante, Ingreso mensual 
neto del cónyuge y/o dependientes económicos, descripción, total 
de ingresos mensuales netos del declarante, cónyuge y/o 
dependientes económicos). 
Pantalla 4: 
Si fue servidor público obligado a informar su situación patrimonial 
por el año inmediato y no ha presentado aún la declaración de 
modificación patrimonial correspondiente a dicho año, indique el 
monto de los ingresos netos percibidos durante ese periodo 
(periodo laborado, remuneración neta del declarante en el periodo 
señalado, por actividad empresarial, descripción, por inversión 
financiera, descripción, por servicios personales, descripción, otros, 
descripción, ingreso mensual neto del declarante, Ingreso mensual 
neto del cónyuge y/o dependientes económicos, descripción, total 
de ingresos mensuales netos del declarante, cónyuge y/o 
dependientes económicos). 
Pantalla 5: 
Inmuebles del declarante, cónyuge y dependientes económicos 
(tipo de bien, ubicación, superficie, forma de operación, fecha de 
adquisición, valor de adquisición, titular). 
Pantalla 6: 
Muebles del declarante, cónyuge y dependientes económicos (tipo 
de bien, especificar tipo de bien, forma de operación, fecha de 
adquisición, valor de adquisición, titular). 
Pantalla 7: 
Vehículos del declarante, cónyuge y dependientes económicos 
(Marca, línea, modelo, forma de operación, fecha de adquisición, 
valor de adquisición, titular). 
Pantalla 8: 
Inversiones, cuentas bancarias y otro tipo de valores del 
declarante, cónyuge y dependientes económicos (Tipo de 
inversión, cuenta bancaria u otros, especificar tipo de inversión, 
número de cuenta o contrato, institución o razón social, saldo 
actual, titular). 
Pantalla 9: 
Gravámenes o adeudos del declarante, cónyuge y dependientes 
económicos (tipo de operación, especificar tipo de operación, 
número de cuenta u contrato, institución o razón social, país donde 
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se localiza, monto original del adeudo o gravamen, adeudo actual, 
titular). 
Pantalla 10: 
Descripción de la función que realiza 
Pantalla 11: 
Datos del cónyuge y dependientes económicos (¿es su cónyuge su 
dependiente económico?, nombre, edad, sexo, parentesco, 
domicilio). 
Pantalla 12: 
Observaciones y aclaraciones, fecha, lugar, protesto lo necesario. 

Subflujos: En cada pantalla se presenta botones correspondientes como: 
guardar, nuevo, siguiente y terminar. 
Si el declarante presiona el botón guardar el sistema de registro de 
declaración patrimonial almacenara los datos en la base de datos. 
Si el declarante presiona el botón nuevo se borra todos los datos 
escritos en los campos correspondientes de la pantalla. 
Si el declarante presiona el botón siguiente el sistema de registro 
de declaración patrimonial almacenara los datos en la base de 
datos y avanzara a la siguiente pantalla. 
Si el declarante presiona el botón terminar el sistema de registro de 
declaración patrimonial almacenara los datos correspondientes y 
tomara por terminado la declaración inicial. 

Excepciones: Que no llene los campos obligatorios correspondientes. 

 

 Modificación 

Caso de uso: Modificación 

Actores: Declarante 

Tipo: Secundario 

Propósito: Permite al declarante presentar su declaración de situación 
patrimonial de modificación en el sistema. 

Resumen: Permite al declarante presentar su declaración de situación 
patrimonial de modificación donde se le solicita ingresar los datos 
de identificación, ingreso anual, Adquisición, ventas y ampliaciones 
y/o remodelaciones de Inmuebles, etc. 

Precondiciones: Requiere la validación correcta del usuario. 

Flujo principal: Se presenta al declarante 9 pantallas y una opción de salir donde 
aparecen los datos necesarios para hacer la declaración de 
modificación. Llenando los campos requeridos como: 
Pantalla 1: 
Dato de identificación (RFC, CURP, nombre, apellidos, sexo, 
estado civil, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, 
nacionalidad, domicilio particular, colonia, código postal, municipio 
entidad federativa, teléfono particular, Email personal, Email 
laboral, cargo actual, oficina o área de adscripción, institución en 
que labora, domicilio del lugar del trabajo, colonia, código postal, 
municipio, entidad federativa, teléfono oficial, fecha en que 
presento la ultima declaración de situación patrimonial. 
Pantalla 2: 
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Ingreso anual neto del declarante, cónyuge y dependientes 
económicos entre el 1 de enero a la fecha de toma de posesión de  
su cargo y el 31 de diciembre del año 2012 (Remuneración anual 
neta del declarante por su cargo publico, por actividad empresarial, 
descripción, por inversión financiera, descripción, por servicios 
personales, descripción, otros, descripción, ingreso anual neto del 
declarante, Ingreso anual neto del cónyuge y/o dependientes 
económicos, descripción, total de ingresos anuales netos del 
declarante, cónyuge y/o dependientes económicos). 
Pantalla 3: 
Adquisición, ventas y ampliaciones y/o remodelaciones de 
Inmuebles del declarante, cónyuge y dependientes económicos 
entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2012 (tipo de 
operación, tipo de bien, ubicación, superficie, fecha de operación 
en el año 2012, valor de operación, titular). 
Pantalla 4: 
Adquisiciones, ventas de muebles del declarante, cónyuge y 
dependientes económicos  entre el 01 de enero y el 31 de 
diciembre de 2012 (tipo de operación, tipo de bien, especificar tipo 
de bien, forma de operación, fecha de operación en el año 2012, 
valor de operación, titular). 
Pantalla 5: 
Adquisiciones, ventas o cesiones de vehículos del declarante, 
cónyuge y dependientes económicos entre el 01 de enero y el 31 
de diciembre de 2012 (tipo de operación, Marca, línea, modelo, 
forma de operación, fecha de operación en el año 2012, valor de 
operación, titular). 
Pantalla 6: 
Inversiones, cuentas bancarias y otro tipo de valores del 
declarante, cónyuge y dependientes económicos saldo al 31 de 
diciembre de 2012 (Tipo de inversión, cuenta bancaria u otros, 
especificar tipo de inversión, número de cuenta, institución o razón 
social, valor de operación, titular). 
Pantalla 7: 
Gravámenes o adeudos del declarante, cónyuge y dependientes 
económicos, saldo al 31 de diciembre del año 2012 (tipo de 
gravamen o adeudo, especificar tipo de inversión, número de 
cuenta o contrato, institución, razón social o acreedor, fecha de 
otorgamiento del gravamen o adeudo, saldo al 1 de diciembre del 
año 2012, total de pagos realizados en el año 2012, titular). 
Pantalla 8: 
Datos del cónyuge y dependientes económicos (¿es su cónyuge su 
dependiente económico?, nombre, edad, sexo, parentesco, 
domicilio). 
Pantalla 9: 
Observaciones y aclaraciones, fecha, lugar, protesto lo necesario. 

Subflujos: En cada pantalla se presenta botones correspondientes como: 
guardar, nuevo, siguiente y terminar. 
Si el declarante presiona el botón guardar el sistema de registro de 
declaración patrimonial almacenara los datos en la base de datos. 
Si el declarante presiona el botón nuevo se borra todos los datos 
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escritos en los campos correspondientes de la pantalla. 
Si el declarante presiona el botón siguiente el sistema de registro 
de declaración patrimonial almacenara los datos en la base de 
datos y avanzara a la siguiente pantalla. 
Si el declarante presiona el botón terminar el sistema de registro de 
declaración patrimonial almacenara los datos correspondientes y 
tomara por terminado la declaración inicial. 

Excepciones: Que no llene los campos obligatorios correspondientes. 

 

 Conclusión 

Caso de uso: Conclusión 

Actores: Declarante 

Tipo: Básico 

Propósito: Permite al declarante presentar su declaración de situación 
patrimonial de conclusión en el sistema. 

Resumen: Permite al declarante presentar su declaración de situación 
patrimonial de conclusión donde se le solicita ingresar los datos de 
identificación, ingreso anual, Adquisición, ventas y ampliaciones 
y/o remodelaciones de Inmuebles, etc. 

Precondiciones: Requiere la validación correcta del usuario. 

Flujo principal: Se presenta al declarante 12 pantallas y una opción de salir donde 
aparecen los datos necesarios para hacer la declaración de 
conclusión. Llenando los campos requeridos como: 
Pantalla 1: 
Dato de identificación (RFC,CURP, nombre, apellidos, sexo, 
estado civil, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, 
nacionalidad, domicilio particular, colonia, código postal, municipio 
entidad federativa, teléfono particular, Email personal, Email 
laboral, cargo que concluye, fecha de retiro del cargo, oficina o 
área de adscripción, institución en que labora, domicilio del lugar 
del trabajo, código postal, colonia, municipio, estado, teléfono 
oficial, ¿Esta contratado bajo régimen de honorarios?). 
Pantalla 2: 
Ingreso mensual neto del declarante, cónyuge y dependientes 
económicos por el cargo que concluye (Remuneración mensual 
neta del declarante por el cargo publico que concluye, por actividad 
empresarial, descripción, por inversión financiera, descripción, por 
servicios personales, descripción, otros, descripción, ingreso 
mensual neto del declarante, Ingreso mensual neto del cónyuge 
y/o dependientes económicos, descripción, total de ingresos 
mensuales netos del declarante, cónyuge y/o dependientes 
económicos). 
Pantalla 3: 
Indique el monto de los ingresos netos percibidos durante el año 
actual, a la fecha de conclusión del cargo (periodo laborado, 
remuneración neta del declarante en el periodo señalado, por 
actividad empresarial, descripción, por inversión financiera, 
descripción, por servicios personales, descripción, otros, 
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descripción, ingreso mensual neto del declarante, Ingreso mensual 
neto del cónyuge y/o dependientes económicos, descripción, total 
de ingresos mensuales netos del declarante, cónyuge y/o 
dependientes económicos). 
Pantalla 4: 
Si fue servidor público obligado a informar su situación patrimonial 
por el año inmediato y no ha presentado aún la declaración de 
modificación patrimonial correspondiente a dicho año, indique el 
monto de los ingresos netos percibidos durante ese periodo 
(periodo laborado, remuneración neta del declarante en el periodo 
señalado, por actividad empresarial, descripción, por inversión 
financiera, descripción, por servicios personales, descripción, otros, 
descripción, ingreso mensual neto del declarante, Ingreso mensual 
neto del cónyuge y/o dependientes económicos, descripción, total 
de ingresos mensuales netos del declarante, cónyuge y/o 
dependientes económicos). 
Pantalla 5: 
Inmuebles del declarante, cónyuge y dependientes económicos 
(tipo de bien, ubicación, superficie, forma de operación, fecha de 
adquisición, valor de adquisición, titular). 
Pantalla 6: 
Muebles del declarante, cónyuge y dependientes económicos (tipo 
de bien, especificar tipo de bien, forma de operación, fecha de 
adquisición, valor de adquisición, titular). 
Pantalla 7: 
Vehículos del declarante, cónyuge y dependientes económicos 
(Marca, línea, modelo, forma de operación, fecha de adquisición, 
valor de adquisición, titular). 
Pantalla 8: 
Inversiones, cuentas bancarias y otro tipo de valores del 
declarante, cónyuge y dependientes económicos (Tipo de 
inversión, cuenta bancaria u otros, especificar tipo de inversión, 
número de cuenta o contrato, institución o razón social, saldo 
actual, titular). 
Pantalla 9: 
Gravámenes o adeudos del declarante, cónyuge y dependientes 
económicos (tipo de operación, especificar tipo de operación, 
número de cuenta u contrato, institución o razón social, país donde 
se localiza, monto original del adeudo o gravamen, adeudo actual, 
titular). 
 
Pantalla 10: 
Descripción de la función que realiza 
Pantalla 11: 
Datos del cónyuge y dependientes económicos (¿es su cónyuge su 
dependiente económico?, nombre, edad, sexo, parentesco, 
domicilio). 
Pantalla 12: 
Observaciones y aclaraciones, fecha, lugar, protesto lo necesario. 

Subflujos: En cada pantalla se presenta botones correspondientes como: 
guardar, nuevo, siguiente y terminar. 
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Si el declarante presiona el botón guardar el sistema de registro de 
declaración patrimonial almacenara los datos en la base de datos. 
Si el declarante presiona el botón nuevo se borra todos los datos 
escritos en los campos correspondientes de la pantalla. 
Si el declarante presiona el botón siguiente el sistema de registro 
de declaración patrimonial almacenara los datos en la base de 
datos y avanzara a la siguiente pantalla. 
Si el declarante presiona el botón terminar el sistema de registro de 
declaración patrimonial almacenara los datos correspondientes y 
tomara por terminado la declaración inicial. 

Excepciones: Que no llene los campos obligatorios correspondientes. 

 

 Ver declaración 

Caso de uso: Ver declaración 

Actores: Declarante 

Tipo: Secundario 

Propósito: Permite ver las declaraciones presentadas y si el usuario lo desea 
puede revisarlo. 

Resumen: Permite al declarante ver las declaraciones que ha presentado 
durante el tiempo que ha prestado sus servicios como servidor 
público. 

Precondiciones: Requiere la validación correcta del usuario. 

Flujo principal: Se presenta en la pantalla principal todas las declaraciones que el 
usuario ha presentado, y puede abrirlos para revisarlos. 

Subflujos: Ninguno. 

Excepciones: Ninguno. 

 

 Cerrar sesión 

Caso de uso: Cerrar sesión 

Actores: Declarante 

Tipo: Secundario 

Propósito: Permitir a un usuario salir del sistema de registro de declaración 
patrimonial. 

Resumen: Este caso de uso es iniciado por el declarante. Permite salir del 
sistema de registro de declaración patrimonial. 

Precondiciones: Requiere haber iniciado sesión en el sistema de registro de 
declaración patrimonial. 

Flujo principal: Se presenta en pantalla principal donde el usuario puede 
seleccionar la opción cerrar sesión. 
Si la actividad seleccionada es cerrar sesión, se termina la sesión 
iniciada y se le muestra la pantalla principal de iniciar sesión. 

Subflujos: Ninguno. 

Excepciones: Ninguno 
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Caso de uso administrador 

 

Figura 5. Caso de uso administrador. 

 

Documentación caso de uso administrador. 

Actores: 

 Administrador 

Actor: Administrador 

Casos de uso: Iniciar Sesión, Opciones, Inicio, Usuario, Cerrar Sesión. 

Tipo: Principal 

Descripción: Es el actor principal y representa a la persona encargada de llevar 
el control de usuarios como agregar, eliminar, modificar, y listar 
usuarios. 
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Casos de uso: 

 Iniciar Sesión. 

Caso de uso: Iniciar sesión 

Actores: Administrador 

Tipo: Inclusión 

Propósito: Permitir a un empleado ingresar al sistema de registro de 
declaración patrimonial. 

Resumen: Este caso de uso es iniciado por el administrador. Permite ingresar 
al sistema de registro de declaración patrimonial para realizar 
operaciones que el usuario desee como: agregar, modificar, 
eliminar y listar usuarios. Siempre y cuando el usuario y contraseña 
sean correctos. 

Precondiciones: Requiere estar registrado en el sistema de registro de declaración 
patrimonial. 

Flujo principal: Se presenta al usuario en la pantalla principal de Inicio de Sesión 
donde el usuario puede seleccionar la opción de Entrar. 
Si la actividad seleccionada es Entrar, se valida el registro de 
usuario mediante un usuario y contraseña insertados por el usuario 
en la pantalla principal. Una vez validado el usuario se continúa 
con el caso de uso Opciones. 

Subflujos: Ninguno. 

Excepciones: El usuario/contraseña no se valido correctamente. Se solicita al 
usuario ingrese de nuevo los datos. 

 

 Opciones administrador. 

Caso de uso: Opciones 

Actores: Administrador 

Tipo: Inclusión 

Propósito: Mostrar al administrador las diferentes opciones que él puede 
elegir en el sistema de registro de declaración patrimonial siempre 
y cuando se encuentre registrado. 

Resumen: Este caso de uso es iniciado por el administrador. Tiene opciones 
que le permitirán al usuario navegar por el sistema de registro de 
declaración patrimonial. 

Precondiciones: Requiere la validación correcta del usuario. 

Flujo principal: Se presenta al administrador la pantalla de opciones. El usuario 
puede seleccionar las siguientes opciones:  
Inicio, usuario, cerrar sesión. 
Si la opción seleccionada es inicio, se continuara con el caso de 
uso inicio. 
Si la opción seleccionada es usuario, se continúa con el caso de 
uso usuario. 
Si la opción seleccionada es cerrar sesión, se continúa con el caso 
de uso cerrar sesión. 

Subflujos: Ninguno. 

Excepciones: Ninguno. 
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 Inicio 

Caso de uso: Inicio 

Actores: Administrador 

Tipo: Básico 

Propósito: Permite darle la bienvenida al administrador en el sistema de 
registro de declaración patrimonial. 

Resumen: Este caso de uso se presenta al administrador para darle la 
bienvenida al sistema. 

Precondiciones: Requiere la validación correcta del usuario. 

Flujo principal: Se presenta en la pantalla de inicio para darle la bienvenida al 
administrador. 

Subflujos: Ninguno. 

Excepciones: Ninguno. 

 

 Usuario 

Caso de uso: Usuario 

Actores: Administrador 

Tipo: Inclusión 

Propósito Mostrar al administrador las diferentes opciones que él puede elegir 
en el menú de usuarios del sistema de registro de declaración  
patrimonial siempre y cuando él se encuentre registrado. 

Resumen Este caso de uso es iniciado por el administrador. Tiene opciones 
que le permitirán al usuario agregar, eliminar, modificar y listar 
usuarios. 

Precondiciones Requiere la validación correcta del usuario. 

Flujo Principal Se presenta al administrador el menú de usuarios. El usuario puede 
seleccionar las siguientes opciones:  
Agregar, Eliminar, Modificar y Listar. 
Si la opción seleccionada es Agregar, se continúa con el caso de 
uso Agregar. 
Si la actividad seleccionada es Eliminar, se continúa con el caso de 
uso eliminar.  
Si la actividad seleccionada es Modificar, se continúa con el caso de 
uso Modificar. 
Si la opción seleccionada es Listar, se continúa con el caso de uso 
Listar. 

Subflujos Ninguno. 

Excepciones Ninguno. 
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 Agregar 

Caso de uso: Agregar 

Actores: Administrador 

Tipo: Básico 

Propósito Mostrar al administrador los campos necesarios para agregar un 
nuevo usuario al sistema.  

Resumen Este caso de uso es iniciado por el administrador. Tiene campos 
necesarios como Nombre, Apellidos, RFC, contraseña, tipo de 
usuario estos campos son llenados por el administrador para 
ingresar un nuevo usuario al sistema.  

Precondiciones Haber ingresado al sistema de registro de declaración patrimonial. 

Flujo Principal Se presenta al administrador la pantalla de agregar nuevo usuario. 
El usuario debe llenar los siguientes campos: 
Nombre: el nombre de la persona a crear el usuario. 
Apellidos: los apellidos de la persona. 
RFC: el RFC con homoclave de la persona. 
Contraseña: la contraseña para acceder al sistema. 
Tipo de usuario: se debe seleccionar el que tipo de usuario, si es 
declarante, contralor o administrador.  

Subflujos En la pantalla Agregar se presenta dos opciones importantes la 
primera cancelar y la segunda aceptar. 
Si el administrador presiona el botón cancelar el sistema borra todos 
los datos escritos en los campos correspondientes de la pantalla 
agregar nuevo usuario. 
Si el administrador presiona el botón de aceptar el sistema de 
registro de declaración patrimonial agregara un usuario a la base de 
datos del sistema. 

Excepciones Que no se encuentren bien escritos los datos en los campos 
correspondientes. 

 

 Eliminar 

Caso de uso: Eliminar 

Actores: Administrador 

Tipo: Secundario 

Propósito Permite eliminar un usuario, previamente agregado en la base de 
datos.  

Resumen Este caso de uso es iniciado por el administrador. Tiene un campo 
necesario  RFC para poder buscarlo en la base de datos, si existe 
se devuelve los datos del usuario y se confirma si quiere eliminar el 
usuario. 

Precondiciones Haber ingresado al sistema de registro de declaración patrimonial. 

Flujo Principal Se presenta al administrador la pantalla de eliminar. El usuario debe 
llenar el campo RFC este dato es necesario para hacer la búsqueda 
del usuario que se desea eliminar. 
Después que se encuentra los datos del usuario se ponen en los 
campos correspondientes, para poder comprobar si es el usuario 
correcto a eliminar. 
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Si elige eliminar se borrara por completo de la base de datos. 

Subflujos En la pantalla eliminar se presenta dos opciones importantes la 
primera buscar y la segunda eliminar. 
Si el almacenista presiona el botón de buscar el sistema de registro 
de declaración patrimonial buscara el usuario en la base de datos 
del sistema. 
Si el almacenista presiona el botón eliminar el sistema borra todos 
los datos del usuario de la base de datos. 

Excepciones Que no se encuentre el usuario buscado o que no se llene el campo 
RFC. 

 

 Modificar 

Caso de uso: Modificar 

Actores: Administrador 

Tipo: Secundario 

Propósito Mostrar al administrador los campos necesarios para modificar 
datos de un usuario previamente agregado en la base de datos. 

Resumen Este caso de uso es iniciado por el administrador. Tiene campos 
necesarios como: nombre, apellidos, RFC, contraseña para poder 
modificar un usuario previamente agregado en la base de datos.  

Precondiciones Haber ingresado al sistema de registro de declaración patrimonial. 

Flujo Principal Se presenta al administrador la pantalla de modificar. El usuario 
debe llenar primeramente el siguiente campo: 
RFC este dato es necesario para hacer la búsqueda del usuario que 
se desea modificar. 
Después que se encuentra los datos del usuario se ponen en los 
campos correspondientes, para poder modificar los errores o 
actualizaciones. 
Los campos que se pueden modificar son los siguientes: 
Nombre, Apellidos, RFC, contraseña. 

Subflujos En la pantalla Modificar se presenta dos opciones importantes la 
primera buscar y la segunda guardar. 
Si el almacenista presiona el botón de buscar el sistema de registro 
de declaración patrimonial buscara un usuario en la base de del 
sistema. 
Si el almacenista presiona el botón guardar el sistema guardara 
todos los datos escritos en los campos correspondientes de la 
pantalla modificar. 

Excepciones Que no se encuentre el usuario buscado o que no se llene el campo 
RFC. 
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 Listar 

Caso de uso: Listar 

Actores: Administrador 

Tipo: Secundario 

Propósito Mostrar al administrador los usuarios almacenados en la base de 
datos del sistema de registro de declaración patrimonial. 

Resumen Este caso de uso es iniciado por el administrador. El cual muestra al 
administrador los datos de cada usuario almacenado en el sistema 
de registro de declaración patrimonial. 

Precondiciones Haber ingresado al sistema de registro de declaración patrimonial. 

Flujo Principal Se presenta al administrador la pantalla de Listar. En la cual se lista 
todos los usuarios con sus respectivos datos.  

Subflujos Ninguno. 

Excepciones Que no se encuentre el ningún usuario. 

 

 Cerrar sesión 

Caso de uso: Cerrar sesión 

Actores: Administrador 

Tipo: Secundario 

Propósito: Permitir a un empleado salir del sistema de registro de declaración 
patrimonial. 

Resumen: Este caso de uso es iniciado por el administrador. Permite salir del 
sistema de registro de declaración patrimonial. 

Precondiciones: Requiere haber iniciado sesión en el sistema de registro de 
declaración patrimonial. 

Flujo principal: Se presenta en pantalla donde el usuario puede seleccionar la 
opción cerrar sesión. 
Si la actividad seleccionada es cerrar sesión, se termina la sesión 
iniciada y se le muestra la pantalla principal de iniciar sesión. 

Subflujos: Ninguno. 

Excepciones: Ninguno. 
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Caso de uso contralor 

 

Figura 6. Caso de uso contralor. 

Documentación caso de uso contralor. 

Actores: 

 Contralor 

Actor: Contralor 

Casos de uso: Iniciar sesión, opciones, inicio, monitoreo declaración, cerrar 
sesión, inicial, modificación, conclusión, realizados, pendientes. 

Tipo: Secundario 

Descripción: Es el actor secundario y representa a la persona encargada de 
revisar las declaraciones realizadas y pendientes. 
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Casos de uso: 

 Iniciar sesión 

Caso de uso: Iniciar sesión 

Actores: Contralor 

Tipo: Inclusión 

Propósito: Permitir a un usuario ingresar al sistema de registro de declaración 
patrimonial. 

Resumen: Este caso de uso es iniciado por contralor. Permite el ingreso al 
sistema de registro de declaración patrimonial para realizar 
operaciones que el usuario desee como: monitorear declaración 
inicial, modificación y conclusión que están realizados o 
pendientes. Siempre y cuando el usuario y contraseña sean 
correctos. 

Precondiciones: Requiere estar registrado en el sistema de registro de declaración 
patrimonial. 

Flujo principal: Se presenta al usuario en la pantalla principal de Inicio de Sesión 
donde el usuario puede seleccionar la opción de Entrar. 
Si la actividad seleccionada es Entrar, se valida el registro de 
usuario mediante un usuario y contraseña insertados por el usuario 
en la pantalla principal. Una vez validado el usuario se continúa 
con el caso de uso Opciones. 

Subflujos: Ninguno. 

Excepciones: El usuario/contraseña no se valido correctamente. Se solicita al 
usuario ingrese de nuevo los datos. 

 

 Opciones contralor 

Caso de uso: Opciones 

Actores: Contralor 

Tipo: Inclusión 

Propósito: Mostrar al administrador las diferentes opciones que puede elegir 
en el sistema de registro de declaración patrimonial siempre y 
cuando se encuentre registrado. 

Resumen: Este caso de uso es iniciado por el contralor. Tiene opciones que le 
permitirán al usuario navegar por el sistema de registro de 
declaración patrimonial. 

Precondiciones: Requiere la validación correcta del usuario. 

Flujo principal: Se presenta al contralor la pantalla de opciones. El usuario puede 
seleccionar las siguientes opciones:  
Inicio, monitoreo declaración, cerrar sesión. 
Si la opción seleccionada es inicio, se continuara con el caso de 
uso inicio. 
Si la opción seleccionada es monitoreo declaración, se continúa 
con el caso de uso monitoreo declaración. 
Si la opción seleccionada es cerrar sesión, se continúa con el caso 
de uso cerrar sesión. 

Subflujos: Ninguno. 

Excepciones: Ninguno. 
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 Inicio 

Caso de uso: Inicio 

Actores: Contralor 

Tipo: Básico 

Propósito: Permite darle la bienvenida al contralor en el sistema de registro de 
declaración patrimonial. 

Resumen: Este caso de uso se presenta al contralor para darle la bienvenida 
al sistema. 

Precondiciones: Requiere la validación correcta del usuario. 

Flujo principal: Se presenta en la pantalla de inicio para darle la bienvenida al 
administrador. 

Subflujos: Ninguno. 

Excepciones: Ninguno. 

 

 Monitoreo declaración 

Caso de uso: Monitoreo declaración 

Actores: Contralor 

Tipo: Secundario 

Propósito: Saber el estado de las declaraciones. 

Resumen: Este caso de uso es iniciado por el contralor. Donde el contralor 
checa el estado actual (realizado, pendiente) de la declaración 
inicial, modificación y conclusión de los servidores públicos. 

Precondiciones: Ninguno. 

Flujo principal: Se presenta en la pantalla el menú monitoreo de declaración, 
donde aparecen las siguientes opciones: 
Inicial, modificación y conclusión. 
Si la opción seleccionada es inicial, se continuara con el caso de 
uso inicial. 
Si la opción seleccionada es modificación, se continuara con el 
caso de uso modificación. 
Si la opción seleccionada es conclusión, se continuara con el caso 
de uso conclusión. 

Subflujos: Ninguno. 

Excepciones: Ninguno. 
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 Inicial 

Caso de uso: Inicial 

Actores: Contralor 

Tipo: Secundario 

Propósito: Saber el estado de la declaración inicial de los servidores públicos. 

Resumen: Este caso de uso es iniciado por el contralor. Permite seleccionar  
la opción de declaraciones realizadas o pendientes de declaración 
inicial de los servidores públicos. 

Precondiciones: Ninguno. 

Flujo principal: Se presenta en el menú “monitoreo declaración->Inicial” donde el 
usuario puede seleccionar la opción de declaraciones realizadas o 
pendientes. 
Si la opción seleccionada es “realizados”, se continúa con el caso 
de uso “realizados”. 
Si la opción seleccionada es pendientes, se continúa con el caso 
de uso “pendientes”. 

Subflujos: Ninguno. 

Excepciones: Ninguno. 

 

 Realizados 

Caso de uso: Realizados 

Actores: Contralor 

Tipo: Secundario 

Propósito: Permite ver la declaración inicial realizados de los servidores 
públicos. 

Resumen: Este caso de uso es iniciado por el contralor. Permite ver y 
seleccionar  las declaraciones realizadas de declaración inicial. 

Precondiciones: Haber declaraciones iniciales presentadas. 

Flujo principal: Aparecerá en la pantalla todas las declaraciones iniciales que los 
servidores públicos han realizado, se puede seleccionar cada una 
de ellas para poder visualizar su información, si el contralor 
selecciona una declaración se presenta un archivo pdf con la 
información de la declaración seleccionada y puede imprimir la 
declaración. 

Subflujos: Ninguno. 

Excepciones: Que no se encuentre ninguna declaración. 

 

 

 

 



 

 
49 

 Pendientes 

Caso de uso: Pendientes 

Actores: Contralor 

Tipo: Secundario 

Propósito: Permite ver la declaración inicial pendientes de los servidores 
públicos. 

Resumen: Este caso de uso es iniciado por el contralor. Permite ver las 
declaraciones iniciales pendientes de los servidores púbicos. 

Precondiciones: Haber declaraciones iniciales pendientes. 

Flujo principal: Aparecerá en la pantalla todos los servidores públicos que no han 
realizado su declaración inicial de situación patrimonial. 

Subflujos: Ninguno. 

Excepciones: Que no se encuentre ninguna declaración. 

 

 Modificación 

Caso de uso: Modificación 

Actores: Contralor 

Tipo: Secundario 

Propósito: Saber el estado de la declaración de modificación de los servidores 
públicos. 

Resumen: Este caso de uso es iniciado por el contralor. Permite seleccionar  
la opción de declaraciones realizadas o pendientes de declaración 
de modificación de los servidores públicos. 

Precondiciones: Ninguno. 

Flujo principal: Se presenta en el menú “monitoreo declaración->modificación” 
donde el usuario puede seleccionar la opción de declaraciones 
realizadas o pendientes. 
Si la opción seleccionada es “realizados”, se continúa con el caso 
de uso “realizados”. 
Si la opción seleccionada es pendientes, se continúa con el caso 
de uso “pendientes”. 

Subflujos: Ninguno. 

Excepciones: Ninguno. 

 

 

 

 

 



 

 
50 

 Realizados 

Caso de uso: Realizados 

Actores: Contralor 

Tipo: Secundario 

Propósito: Permite ver la declaración de modificación realizados de los 
servidores públicos. 

Resumen: Este caso de uso es iniciado por el contralor. Permite ver y 
seleccionar  las declaraciones realizadas de declaración de 
modificación. 

Precondiciones: Haber declaraciones de modificación presentadas. 

Flujo principal: Aparecerá en la pantalla todas las declaraciones de modificación 
que los servidores públicos han realizado, se puede seleccionar 
cada una de ellas para poder visualizar su información, si el 
contralor selecciona una declaración se presenta un archivo pdf 
con la información de la declaración seleccionada y puede imprimir 
la declaración. 

Subflujos: Ninguno. 

Excepciones: Que no se encuentre ninguna declaración. 

 

 Pendientes 

Caso de uso: Pendientes 

Actores: Contralor 

Tipo: Secundario 

Propósito: Permite ver la declaración de modificación pendientes de los 
servidores públicos. 

Resumen: Este caso de uso es iniciado por el contralor. Permite ver las 
declaraciones de modificación pendientes de los servidores 
púbicos. 

Precondiciones: Haber declaraciones de modificación pendientes. 

Flujo principal: Aparecerá en la pantalla todos los servidores públicos que no han 
realizado su declaración de modificación de situación patrimonial. 

Subflujos: Ninguno. 

Excepciones: Que no se encuentre ninguna declaración. 
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 Conclusión 

Caso de uso: Conclusión 

Actores: Contralor 

Tipo: Secundario 

Propósito: Saber el estado de la declaración de conclusión de los servidores 
públicos. 

Resumen: Este caso de uso es iniciado por el contralor. Permite seleccionar  
la opción de declaraciones realizadas o pendientes de declaración 
de conclusión de los servidores públicos. 

Precondiciones: Ninguno. 

Flujo principal: Se presenta en el menú “monitoreo declaración->conclusión” 
donde el usuario puede seleccionar la opción de declaraciones 
realizadas o pendientes. 
Si la opción seleccionada es “realizados”, se continúa con el caso 
de uso “realizados”. 
Si la opción seleccionada es pendientes, se continúa con el caso 
de uso “pendientes”. 

Subflujos: Ninguno. 

Excepciones: Ninguno. 

 

 Realizados 

Caso de uso: Realizados 

Actores: Contralor 

Tipo: Secundario 

Propósito: Permite ver las declaraciones de conclusión realizados de los 
servidores públicos. 

Resumen: Este caso de uso es iniciado por el contralor. Permite ver y 
seleccionar  las declaraciones realizadas de declaración de 
conclusión. 

Precondiciones: Haber declaraciones de conclusión presentadas. 

Flujo principal: Aparecerá en la pantalla todas las declaraciones de conclusión que 
los servidores públicos han realizado, se puede seleccionar cada 
una de ellas para poder visualizar su información, si el contralor 
selecciona una declaración se presenta un archivo pdf con la 
información de la declaración seleccionada y puede imprimir la 
declaración. 

Subflujos: Ninguno. 

Excepciones: Que no se encuentre ninguna declaración. 

 

 

 

 



 

 
52 

 Pendientes 

Caso de uso: Pendientes 

Actores: Contralor 

Tipo: Secundario 

Propósito: Permite ver la declaración de conclusión pendientes de los 
servidores públicos. 

Resumen: Este caso de uso es iniciado por el contralor. Permite ver las 
declaraciones de conclusión pendientes de los servidores púbicos. 

Precondiciones: Haber declaraciones de conclusión pendientes. 

Flujo principal: Aparecerá en la pantalla todos los servidores públicos que no han 
realizado su declaración de conclusión de situación patrimonial. 

Subflujos: Ninguno. 

Excepciones: Que no se encuentre ninguna declaración. 

 

 Cerrar sesión 

Caso de uso: Cerrar sesión 

Actores: Contralor 

Tipo: Secundario 

Propósito: Permitir a un contralor salir del sistema de registro de declaración 
patrimonial. 

Resumen: Este caso de uso es iniciado por el contralor. Permite salir del 
sistema de registro de declaración patrimonial. 

Precondiciones: Requiere haber iniciado sesión en el sistema de registro de 
declaración patrimonial. 

Flujo principal: Se presenta en pantalla donde el usuario puede seleccionar la 
opción cerrar sesión. 
Si la actividad seleccionada es cerrar sesión, se termina la sesión 
iniciada y se le muestra la pantalla principal de iniciar sesión. 

Subflujos: Ninguno. 

Excepciones: Ninguno. 
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B. Diagramas de secuencia 

 Diagrama de secuencia  del declarante. 

 

Figura 7. Iniciar Sesión. 

 

 

Figura 8. Instructivo. 

 

 

Figura 9. Declaración Inicial. 
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Figura 10. Declaración de Modificación. 

 

 

Figura 11. Declaración de Conclusión. 

 

 

Figura 12. Ver Declaración. 
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 Diagramas de secuencia administrador 

 

Figura 13. Iniciar Sesión. 

 

 

Figura 14. Agregar Usuario. 
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Figura 15. Eliminar Usuario. 

 

 

Figura 16. Modificar Usuario. 
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Figura 17. Listar Usuario. 

 

 Diagrama de secuencia contralor 

 

Figura 18. Iniciar Sesión. 

 

 

Figura 19. Monitoreo declaraciones iniciales realizadas. 
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Figura 20. Monitoreo declaraciones iniciales pendientes. 

 

 

Figura 21. Monitoreo de declaraciones de modificación realizadas. 

 

 

Figura 22. Monitoreo de declaraciones de modificación pendientes. 
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Figura 23. Monitoreo de declaraciones de conclusión realizadas. 

 

 

Figura 24. Monitoreo de declaraciones de conclusión pendientes. 
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C. Diagramas de bases de datos 

 Diagrama de datos relacional hecho en MySQL Workbench. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 25. Diagrama relacional de base de datos 
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D. Pantalla o prototipos 

 Inicio de sesión. 

Pantalla para iniciar sesión a los tres tipos de usuarios declarante, administrador y 

contralor. 

 

Figura 26. Pantalla iniciar sesión. 

 Menú de opciones Declarante. 

Menu de opciones que podra elegir el declarante como instructivo, declaración patrimonial, ver 

declaración y cerrar sesión. 

 

Figura 27. Menú de opciones declarante. 



 

 
62 

 Instructivo 

Pantalla para las instrucciones de captura de la declaración. 

 

Figura 28. Pantalla  de instructivo para realizar la captura de la declaración. 

 Menú de selección de declaración patrimonial inicial, modificación y conclusión 

Esta pantalla permite al declarante seleccionar el tipo de declaración que va a 

presentar. 

 

Figura 29. Pantalla para seleccionar la declaración a presentar. 
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 Declaración inicial 

 Datos de identificación 

Pantalla para capturar datos de identificación del declarante como nombre, apellidos, 

RFC,CURP, etc. 

 

Figura 30. Pantalla para ingresar datos de identificación. 

 Ingreso mensual 

Pantalla para capturar el ingreso mensual neto del declarante, cónyuge y dependientes 

económicos. 

 

Figura 31. Pantalla para capturar el ingreso mensual. 
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 Ingreso percibido durante el año actual. 

Pantalla para capturar los ingresos netos percibidos durante el año actual. 

 

Figura 32. Pantalla para capturar el ingreso año actual. 

 Remuneración neta año anterior. 

Pantalla para capturar la remuneración neta, si fue servidor publico obligado a presentar 

su situación patrimonial por el año inmediato. 

 

Figura 33. Pantalla capturar la remuneración neta año anterior. 
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 Bienes inmuebles del declarante. 

Pantalla para capturar bienes inmuebles del declarante. 

 

Figura 34. Pantalla para capturar bienes inmuebles. 

 Bienes muebles del declarante. 

Pantalla para capturar bienes muebles del declarante. 

 

Figura 35. Pantalla para capturar bienes muebles. 
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 Vehículos 

Pantalla para capturar los vehículos del declarante. 

 

Figura 36. Pantalla para capturar vehículos del declarante. 

 Inversiones. 

Pantalla para capturar las inversiones, cuentas bancarias y otro tipo de valores del 

declarante 

 

Figura 37. Pantalla para capturar inversiones del declarante. 
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 Gravámenes. 

Pantalla para capturar los gravámenes o adeudos del declarante cónyuge y 

dependientes económicos. 

 

Figura 38. Pantalla para capturar gravámenes. 

 Función que realiza. 

Pantalla para captura la función que realiza el declarante. 

 

Figura 39. Pantalla para captura la función que realiza. 
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 Datos del cónyuge y dependientes económicos. 

Pantalla para capturar los datos del cónyuge y dependientes económicos 

 

Figura 40. Pantalla para capturar datos del cónyuge. 

 Observaciones. 

Pantalla para capturar las observaciones y aclaraciones, lugar y fecha. 

 

Figura 41. Pantalla para capturar observaciones. 
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 Declaración de modificación 

 Datos de identificación. 

Pantalla para capturar los datos de identificación del declarante como nombre, 

apellidos, RFC,CURP, etc. 

 

Figura 42. Pantalla para capturar datos de identificación. 

 Ingreso anual. 

Pantalla para capturar el ingreso anual neto del declarante, cónyuge y dependiente 

económicos. 

 

Figura 43. Pantalla para capturar ingreso anual. 
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 Modificación de bienes inmuebles. 

Pantalla para capturar las adquisiciones, ventas y ampliaciones y/o remodelaciones de 

bienes inmuebles del declarante, cónyuge y dependientes económicos. 

 

Figura 44. Pantalla para capturar modificación de bienes inmuebles. 

 Modificación de bienes muebles. 

Pantalla para capturar las adquisiciones, ventas o cesiones de bienes muebles del 

declarante, cónyuge y dependientes económicos. 

 

Figura 45. Pantalla para capturar modificación de bienes muebles. 
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 Modificación de vehículos. 

Pantalla para capturar las adquisiciones, ventas o cesiones de vehículos del declarante, 

cónyuge y dependientes económicos. 

 

Figura 46. Pantalla para capturar modificación de vehículos. 

 Inversiones. 

Pantalla para capturar las inversiones, cuentas bancarias y otro tipo de valores del 

declarante, cónyuge y dependientes económicos. 

 

Figura 47. Pantalla para capturar las inversiones. 
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 Gravámenes. 

Pantalla para capturar los gravámenes o adeudos del declarante, cónyuge y 

dependientes económicos 

 

Figura 48. Pantalla para capturar modificación de gravámenes. 

 Datos del cónyuge y dependientes económicos. 

Pantalla para capturar los datos del cónyuge y dependientes económicos. 

 

Figura 49. Pantalla para capturar datos del cónyuge. 
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 Observaciones. 

Pantalla para capturar las observaciones y aclaraciones. 

 

Figura 50. Pantalla para capturar observaciones. 
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XII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

En el desarrollo del Sistema de Registro de Declaración Patrimonial para el Consejo 

Estatal de los Derechos Humanos se llegó a las siguientes conclusiones: 

Desarrollar un sistema que registre el tipo de declaración que los servidores públicos 

están obligados a presentar, constituye un avance en los procesos llevados a cabo a la 

hora de presentar su declaración patrimonial, ya que de esta forma se estará ahorrando 

tiempo que pudiera ser invertido otras actividades en la institución. 

Llevar un registro de declaración de situación patrimonial permite hacer un seguimiento 

del patrimonio de los servidores públicos, con el objeto de verificar que estos se hayan 

apegado a prácticas de honestidad y transparencia en el cumplimiento de sus 

funciones. 

Como recomendación al sistema de registro de declaración patrimonial, estaría bien 

incorporar un módulo que permita el envío de la declaración a los servidores públicos, a 

un correo electrónico notificando al declarante que su declaración ha sido revisada y 

aceptada. 

Como conclusión personal del trabajo, nos sirvió para aprender de una manera más 

adecuada  como se realiza un proyecto aplicado en el campo laboral, para que en un 

futuro tener una mejor noción a la hora de realizar un proyecto, los pasos que se llevan 

a cabo y la forma correcta de realizarlo, de esta manera tenemos  una idea mas 

formada del trabajo que nos enfrentaremos. 
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XIV. ANEXOS 

Manual Técnico 

a) Instalación del Sistema de Registro de Declaración Patrimonial. 

Utilizar el sistema en su propio lugar de trabajo, ya que este sistema será subido 

al servidor que utiliza la dependencia, se requiere pedir permiso al Titular del 

Área para poder descargar el sistema, de no ser así se presentaran cargos por 

parte de la dependencia. Para un buen manejo de diseño web y base de datos, 

se recomienda tener instalado el servidor WampServer. Ya que este servidor se 

utilizo para la preparación del sistema, el procedimiento es el siguiente: 

 

1. Principalmente se debe descargar el instalador WampServer 

(WindowsApacheMySQLPhP). Lo podéis descargar desde la página oficial. 

http://www.wampserver.com/en/#download-wrapper 

 

2. Ejecutar el instalador descargado. 

 

http://www.wampserver.com/en/#download-wrapper
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3. Pulsar “Next”. 

 

4. Escoger la opción “I accept the agreement”. Pulsar “Next” otra vez. 

 

5. Escoger la carpeta donde se instalara el servidor. Pulsar “Next”. 
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6. Pulsar “Next” y para finalizar pulsa “Install”. Te pregunta cual es tu navegador 

por defecto. Para utilizar esta aplicación necesitas Mozilla Firefox. Pulsas 

“Next”. Te pide el SMTP y el Email. Puedes dejar los que vienen por defecto. 

Pulsas “Next”, y “Finish”, Te aparecerá un icono en la barra de tareas. Ya esta 

instalado el WAMP server. 

 

7. Para que el sistema funcione correctamente es necesario ejecutar el script 

“dpatrimonial.sql” donde nos creara la base de datos, con la respectiva 

información. 

 

8. Para ejecutar el script es necesario abrir la consola de comandos de MySQL. 
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9. Ingresamos el password y presionamos “Enter”. 

 

10. Ingresamos en la ubicación donde esta el script y le anteponemos “\.” sin las 

comillas y presionamos “Enter”. 

 

11. Para verificar si se ha creado la base de datos, escribimos “show databases;” 

en la línea de comandos. 

 

12. Para subir el sistema en línea copiar la carpeta “Declaracion_Patrimonial” en 

su propio lugar de trabajo, en este caso en “localhost”. 
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13. Cuando el sistema se encuentre en línea verificar con el explorador. 

 

14. En el sistema se tiene 3 tipos de usuarios el contralor, administrador y el 

declarante, cada uno de estos con usuario y contraseña. El administrador es 

el encargado de dar de alta a los usuarios. 
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Manual de usuario. 

“Sistema de Registro de Declaración Patrimonial para el CEDH” 

1. Iniciar sesión administrador. 

a. Comenzamos entrando en la página del sistema en este caso 

http://localhost/Declaracion_Patrimonial/, nos presenta esta interfaz para 

iniciar sesión a los tres tipos de usuarios que son: declarante, 

administrador y contralor, donde el usuario y contraseña del administrador 

es asignado desde la base de datos, para el contralor y declarante los 

creara el administrador. 

 

b. Si el usuario y la contraseña son validos nos presenta la pantalla menú de 

opciones del administrador.  

 

c. Si el usuario y contraseña son incorrectos el sistema presenta el mensaje 

“usuario o contraseña incorrectos” damos click en aceptar, pide ingresar 

de nuevo usuario y contraseña, borrando los datos antes puestos. 
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2. Agregar usuario 

a. Para agregar un nuevo usuario al sistema es necesario iniciar sesión 

como administrador, al ingresar al sistema damos click en 

usuario/agregar. 

 

b. Nos presentara esta pantalla donde tenemos que llenar los campos, 

nombre es el nombre del usuario que se le va a crear la cuenta, apellidos 

es el apellido del usuario, RFC el registro federal de contribuyentes del 

usuario que servirá para acceder al sistema, contraseña es la contraseña 

para acceder al sistema, tipo de usuario está dividido en 3 tipos como son: 

declarante, contralor y administrador.  

 

c. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de “Agregado 

correctamente.”. 
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d. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara cual 

campo falta.  

 

3. Eliminar usuario. 

a. Para eliminar un usuario del sistema es necesario iniciar sesión como 

administrador, al ingresar al sistema damos click en usuario/eliminar. 

 

b. Nos presentara esta pantalla donde tenemos que llenar el campo RFC y 

dar click en buscar para verificar el usuario a eliminar y nos presenta la 

información del usuario.  
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c. Para eliminar el usuario damos click en eliminar y nos arroja un mensaje 

de “Eliminado correctamente”.  

 

d. Si el usuario no se encuentra el sistema arroja un mensaje de “No se 

encontró el usuario”.  

 

e. En caso de que no se rellene el campo RFC el sistema avisara que llene 

el campo.  
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4. Modificar usuario. 

a. Para modificar un usuario del sistema es necesario iniciar sesión como 

administrador, al ingresar al sistema damos click en usuario/modificar. 

 

b. Nos presentara esta pantalla donde tenemos que llenar el campo RFC y 

dar click en buscar para verificar el usuario a modificar y nos presenta la 

información del usuario.  

 

c. Hacemos las modificaciones y damos click en guardar y nos arroja un 

mensaje de “Actualizado correctamente”.  
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d. Si el usuario no se encuentra el sistema arroja un mensaje de “No existe 

el usuario”.  

 

e. En caso de que no se rellene el campo RFC el sistema avisara que llene 

el campo. 

 

 

 

5. Listar usuarios. 

a. Para listar todos los usuario del sistema es necesario iniciar sesión como 

administrador, al ingresar al sistema damos click en usuario/listar. 

 



 

 
88 

b. Nos presenta esta pantalla donde lista todos los usuarios registrados en el 

sistema con su respectiva información del usuario. 

 

6. Autorizar declaración. 

a. Para autorizar una declaración a  un usuario del sistema es necesario 

iniciar sesión como administrador, al ingresar al sistema damos click en 

autorizar declaración.  

 

b. Nos presentara esta pantalla donde tenemos que llenar el campo RFC y 

seleccionar el tipo de declaración que son: inicial, modificación y 

conclusión.
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c. Para autorizar la declaración damos click en autorizar y nos arroja un 

mensaje de “El usuario ya puede presentar su declaración”. 

 

d. Si el usurio no se encuentra en el sistema arroja un mensaje de “No existe 

el usuario, ingrese uno valido”.  
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1. Iniciar sesión declarante. 

a. Comenzamos entrando en la página del sistema en este caso 

http://localhost/Declaracion_Patrimonial/, nos presenta esta interfaz para 

iniciar sesión, donde usuario es el RFC del declarante y la contraseña del 

declarante es signado por el administrador. 

 

b. Si el usuario y la contraseña son validos nos presenta la pantalla menú de 

opciones del declarante.  

 

c. Si el usuario y contraseña son incorrectos el sistema presenta el mensaje 

“usuario o contraseña incorrectos” damos click en aceptar, pide ingresar 

de nuevo usuario y contraseña, borrando los datos antes puestos. 
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2. Instructivo. 

a. Para ver el instructivo de llenado de las declaraciones, es necesario iniciar 

sesión como declarante, al ingresar al sistema damos click en instructivo. 

 

b. Nos presenta esta pantalla donde podemos leer los tipos de declaración 

patrimonial, plazos para presentar las declaraciones, requisitos generales, 

¿Qué se debe presentar en la declaración inicial y conclusión?, ¿Qué 

documentación es pertinente considerar para agilizar el llenado del 

formato?, ¿Quiénes son los dependientes económicos?, ¿Qué bienes 

deben ser declarados por el servidor público?, ¿Cómo se reportan las 

obras de construcción, ampliación y/o remodelación de bienes 

inmuebles?, ¿en que casos se recomienda utilizar el apartado de 

observaciones y aclaraciones del formato?, plazo para presentar la 

declaración de modificación patrimonial, ¿Qué se bebe manifestar en la 

declaración de modificación patrimonial?, constancia de recibo, nota. 
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3. Declaración de situación patrimonial inicial. 

a. Para presentar declaración de situación patrimonial inicial es necesario 

iniciar sesión como declarante, al ingresar al sistema damos click en 

declaración patrimonial/inicial.  

 

b. Nos presentara la pantalla 1 donde tenemos que llenar los campos con los 

datos del servidor público como, RFC, CURP, nombre, apellidos, 

seleccionar su sexo, seleccionar su estado civil, fecha de nacimiento, 

lugar de nacimiento, nacionalidad, Domicilio particular, colonia, código 

postal, municipio, entidad federativa, teléfono particular, email personal y 

laboral no son obligatorios, cargo que inicia, fecha de inicio del cargo, 

oficina o área de adscripción, institución en que labora, domicilio del lugar 

de trabajo, código postal, colonia, municipio, estado, teléfono oficial, ¿esta 

contratado(a) bajo régimen de honorarios? .  

 

i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar cambia a la pantalla 

2. 

  



 

 
93 

ii. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara 

cual campo falta. 

  

c. Nos presenta la pantalla 2 donde tenemos que llenar los campos con los 

datos de ingreso mensual neto del declarante, cónyuge y dependientes 

económicos, remuneración mensual neta del declarante por su cargo 

público que inicia, por actividad empresarial, por inversión financiera, por 

servicios personales, otros ingresos, el declarante deberá hacer la suma 

de ingreso mensual neto y el total de ingresos mensuales netos del 

declarante, cónyuge y/o dependientes económicos.  

 

i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar cambia a la pantalla 

3. 
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ii. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara 

cual campo falta.  

 

d. Nos presenta la pantalla 3 donde tenemos que llenar los campos con los 

datos de ingresos netos percibidos durante el año actual, periodo laborado 

durante el año actual fecha(del y al),ingreso neto del cónyuge y 

dependientes económicos, remuneración neta del declarante en el periodo 

señalado, por actividad empresarial, por inversión financiera, por servicios 

personales, otros ingresos, el declarante deberá hacer la suma de ingreso 

neto y el total de ingresos netos del declarante, cónyuge y/o dependientes 

económicos. 

 

i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar cambia a la pantalla 

4. 
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ii. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara 

cual campo falta.  

 

iii. Si el usuario selecciona ninguno y da click en siguiente el sistema 

cambia a la pantalla 4.  

 

e. Nos presenta la pantalla 4 donde tenemos que llenar los campos con los 

datos de ingresos netos percibidos durante el año anterior, periodo 

laborado durante el año anterior fecha(del y al),ingreso neto del cónyuge y 

dependientes económicos, remuneración neta del declarante en el periodo 

señalado, por actividad empresarial, por inversión financiera, por servicios 

personales, otros ingresos, el declarante deberá hacer la suma de ingreso 

neto y el total de ingresos netos del declarante, cónyuge y/o dependientes 

económicos. 
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i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar cambia a la pantalla 

5. 

 

ii. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara 

cual campo falta.  

 

iii. Si el usuario selecciona ninguno y da click en siguiente el sistema 

cambia a la pantalla 5.  
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f. Nos presenta la pantalla 5 donde tenemos que llenar los campos con los 

datos de bienes inmuebles del declarante, cónyuge y dependientes 

económicos como: Seleccionar tipo de bien, ubicación, seleccionar la 

superficie y especificar la cantidad,  forma de operación, fecha de 

adquisición, valor de adquisición y seleccionar el titular. 

 

i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar se queda en la 

misma pantalla.  

 

ii. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara 

cual campo falta.  
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iii. Si el usuario selecciona ninguno y da click en siguiente el sistema 

cambia a la pantalla 6.  

 

g. Nos presenta la pantalla 6 donde tenemos que llenar los campos con los 

datos de bienes muebles del declarante, cónyuge y dependientes 

económicos como: Seleccionar tipo de bien, especificar tipo de bien, 

forma de operación, fecha de adquisición, valor de adquisición, titular. 

 

i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar se queda en la 

misma pantalla.  
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ii. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara 

cual campo falta.  

 

iii. Si el usuario selecciona ninguno y da click en siguiente el sistema 

cambia a la pantalla 7. 

 

h. Nos presenta la pantalla 7 donde tenemos que llenar los campos con los 

datos de vehículos del declarante, cónyuge y dependientes económicos 

como: marca, línea, modelo, seleccionar forma de operación, fecha de 

adquisición, valor de adquisición, titular.  
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i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar se queda en la 

misma pantalla.  

 

ii. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara 

cual campo falta.  

 

iii. Si el usuario selecciona ninguno y da click en siguiente el sistema 

cambia a la pantalla 8.  
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i. Nos presenta la pantalla 8 donde tenemos que llenar los campos con los 

datos de inversiones, cuantas bancarias y otro tipo de valores del 

declarante, cónyuge y dependientes económicos como: seleccionar el tipo 

de inversión, especificar el tipo de inversión, número de cuenta o contrato, 

institución o razón social, país donde se localiza, saldo actual, seleccionar 

el  titular.  

 

i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar se queda en la 

misma pantalla.  

 

ii. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara 

cual campo falta.  
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iii. Si el usuario selecciona ninguno y da click en siguiente el sistema 

cambia a la pantalla 9.  

 

j. Nos presenta la pantalla 9 donde tenemos que llenar los campos con los 

datos de gravámenes o adeudos del declarante, cónyuge y dependientes 

económicos como: seleccionar el tipo de operación, especificar el tipo de 

inversión, número de cuenta o contrato, institución o razón social, país 

donde se localiza, saldo actual, seleccionar titular.  

 

i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar se queda en la 

misma pantalla.  
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ii. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara 

cual campo falta.  

 

iii. Si el usuario selecciona ninguno y da click en siguiente el sistema 

cambia a la pantalla 10.  

 

k. Nos presenta la pantalla 10 donde tenemos que describir la función real 

que realiza.  
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i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar cambia a la  pantalla 

11. 

 

ii. En caso de que falte el campo por rellenar el sistema avisara que 

llene el campo.  

 

l. Nos presenta la pantalla 11 donde tenemos que ingresar los datos del 

cónyuge y dependientes económicos como: ¿Es su cónyuge su 

dependiente económico?, nombre, edad, sexo, parentesco, domicilio. 

 



 

 
105 

i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar se queda en la 

misma pantalla.  

 

ii. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara 

cual campo falta.  

 

iii. Si el usuario selecciona ninguno y da click en siguiente el sistema 

cambia a la pantalla 12.  
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m. Nos presenta la pantalla 12 donde el declarante debe ingresar las 

observaciones y aclaraciones, fecha, lugar, protesta.  

 

i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar nos dirige a la 

pantalla ver declaración para poder visualizar la declaración 

presentada. 

 

ii. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara 

cual campo falta.  
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4. Declaración de situación patrimonial de modificación. 

a. Para presentar declaración de situación patrimonial de modificación es 

necesario iniciar sesión como declarante, al ingresar al sistema damos 

click en “declaración patrimonial/modificación”.  

 

b. Nos presentara la pantalla 1 donde tenemos que llenar los campos con los 

datos del servidor público como, RFC, CURP, nombre, apellidos, 

seleccionar su sexo, seleccionar su estado civil, fecha de nacimiento, 

lugar de nacimiento, nacionalidad, Domicilio particular, colonia, código 

postal, municipio entidad federativa, teléfono particular, email personal y 

laboral no son obligatorios, cargo actual, oficina o área de adscripción, 

institución en que labora, domicilio del lugar de trabajo, colonia, código 

postal, municipio, entidad federativa, teléfono oficial, fecha en que 

presento su ultima declaración de situación patrimonial.  

 

i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar cambia a la pantalla 

2. 
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ii. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara 

cual campo falta.  

 

c. Nos presenta la pantalla 2 donde tenemos que llenar los campos con los 

datos de ingreso anual neto del declarante, cónyuge y dependientes 

económicos, remuneración anual neta del declarante por su cargo público, 

por actividad empresarial, por inversión financiera, por servicios 

personales, otros ingresos, el declarante deberá hacer la suma de ingreso 

anual neto y el total de ingresos anuales netos del declarante, cónyuge y/o 

dependientes económicos.  

 

i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar cambia a la pantalla 

3. 
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ii. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara 

cual campo falta.  

 

d. Nos presenta la pantalla 3 donde tenemos que llenar los campos con los 

datos de modificación de bienes inmuebles del declarante, cónyuge y 

dependientes económicos como: seleccionar tipo de operación, 

seleccionar tipo de bien, ubicación, seleccionar la superficie y especificar 

la cantidad,  forma de operación, fecha de operación, valor de operación y 

seleccionar el titular.  

 

i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar se queda en la 

misma pantalla.  
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ii. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara 

cual campo falta.  

 

iii. Si el usuario selecciona ninguno y da click en siguiente el sistema 

cambia a la pantalla 4.  

 

e. Nos presenta la pantalla 4 donde tenemos que llenar los campos con los 

datos de modificación bienes muebles del declarante, cónyuge y 

dependientes económicos como: seleccionar tipo de operación, 

seleccionar tipo de bien, especificar tipo de bien, forma de operación, 

fecha de operación, valor de operación, seleccionar el titular. 
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i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar se queda en la 

misma pantalla.  

 

ii. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara 

cual campo falta.  

 

iii. Si el usuario selecciona ninguno y da click en siguiente el sistema 

cambia a la pantalla 5.  
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f. Nos presenta la pantalla 5 donde tenemos que llenar los campos con los 

datos de adquisición, ventas o cesiones de vehículos del declarante, 

cónyuge y dependientes económicos como: tipo de operación, marca, 

línea, modelo, seleccionar forma de operación, fecha de operación, valor 

de operación, seleccionar el titular.  

 

i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar se queda en la 

misma pantalla.  

 

ii. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara 

cual campo falta.  
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iii. Si el usuario selecciona ninguno y da click en siguiente el sistema 

cambia a la pantalla 6.  

 

g. Nos presenta la pantalla 6 donde tenemos que llenar los campos con los 

datos de inversiones, cuantas bancarias y otro tipo de valores del 

declarante, cónyuge y dependientes económicos como: seleccionar el tipo 

de inversión, especificar el tipo de inversión, número de cuenta o contrato, 

institución o razón social, valor de operación, seleccionar el  titular. 

 

i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar se queda en la 

misma pantalla.  
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ii. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara 

cual campo falta.  

 

iii. Si el usuario selecciona ninguno y da click en siguiente el sistema 

cambia a la pantalla 7.  

 

h. Nos presenta la pantalla 7 donde tenemos que llenar los campos con los 

datos de gravámenes o adeudos del declarante, cónyuge y dependientes 

económicos como: seleccionar el tipo de gravamen o adeudo, especificar 

el tipo de inversión, número de cuenta o contrato, institución, razón social 

o acreedor, saldo al 31 de diciembre, total de pagos realizados, 

seleccionar el titular.  
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i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar se queda en la 

misma pantalla.  

 

ii. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara 

cual campo falta.  

 

iii. Si el usuario selecciona ninguno y da click en siguiente el sistema 

cambia a la pantalla 8.  
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i. Nos presenta la pantalla 8 donde tenemos que ingresar los datos del 

cónyuge y dependientes económicos como: ¿Es su cónyuge su 

dependiente económico?, nombre, edad, sexo, parentesco, domicilio. 

 

i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar se queda en la 

misma pantalla.  

 

ii. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara 

cual campo falta.  
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iii. Si el usuario selecciona ninguno y da click en siguiente el sistema 

cambia a la pantalla 9.  

 

j. Nos presenta la pantalla 9 donde el declarante debe ingresar las 

observaciones y aclaraciones, fecha, lugar, protesta.  

 

i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar nos dirige a la 

pantalla ver declaración para poder visualizar la declaración 

presentada. 

 

ii. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara 

cual campo falta.  
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5. Declaración de situación patrimonial de conclusión. 

a. Para presentar declaración de situación patrimonial de conclusión es 

necesario iniciar sesión como declarante, al ingresar al sistema damos 

click en declaración patrimonial/conclusión.  

 

b. Nos presentara la pantalla 1 donde tenemos que llenar los campos con los 

datos del servidor público como, RFC, CURP, nombre, apellidos, 

seleccionar su sexo, seleccionar su estado civil, fecha de nacimiento, 

lugar de nacimiento, nacionalidad, Domicilio particular, colonia, código 

postal, municipio entidad federativa, teléfono particular, email personal y 

laboral no son obligatorios, cargo que concluye, fecha de retiro del cargo, 

oficina o área de adscripción, institución en que labora, domicilio del lugar 

de trabajo, código postal, colonia, municipio, estado, teléfono oficial, ¿esta 

contratado(a) bajo régimen de honorarios?.  

 

i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar cambia a la pantalla 

2. 
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ii. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara 

cual campo falta.  

 

c. Nos presenta la pantalla 2 donde tenemos que llenar los campos con los 

datos de ingreso mensual neto del declarante, cónyuge y dependientes 

económicos, remuneración mensual neta del declarante por su cargo 

publico que concluye, por actividad empresarial, por inversión financiera, 

por servicios personales, otros ingresos, el declarante deberá hacer la 

suma de ingreso mensual neto y el total de ingresos mensuales netos del 

declarante, cónyuge y/o dependientes económicos.  

 

i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar cambia a la pantalla 

3. 

 



 

 
120 

ii. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara 

cual campo falta.  

 

d. Nos presenta la pantalla 3 donde tenemos que llenar los campos con los 

datos de ingresos netos percibidos durante el año actual, periodo laborado 

durante el año actual fecha(del y al),ingreso neto del cónyuge y 

dependientes económicos, remuneración neta del declarante en el periodo 

señalado, por actividad empresarial, por inversión financiera, por servicios 

personales, otros ingresos, el declarante deberá hacer la suma de ingreso 

neto y el total de ingresos netos del declarante, cónyuge y/o dependientes 

económicos. 

 

i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar cambia a la pantalla 

4. 
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ii. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara 

cual campo falta.  

 

iii. Si el usuario selecciona ninguno y da click en siguiente el sistema 

cambia a la pantalla 4.  

 

e. Nos presenta la pantalla 4 donde tenemos que llenar los campos con los 

datos de ingresos netos percibidos durante el año anterior, periodo 

laborado durante el año anterior fecha(del y al),ingreso neto del cónyuge y 

dependientes económicos, remuneración neta del declarante en el periodo 

señalado, por actividad empresarial, por inversión financiera, por servicios 

personales, otros ingresos, el declarante deberá hacer la suma de ingreso 

neto y el total de ingresos netos del declarante, cónyuge y/o dependientes 

económicos. 
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i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar cambia a la pantalla 

5. 

 

ii. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara 

cual campo falta.  

 

iii. Si el usuario selecciona ninguno y da click en siguiente el sistema 

cambia a la pantalla 5.  
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f. Nos presenta la pantalla 5 donde tenemos que llenar los campos con los 

datos de bienes inmuebles del declarante, cónyuge y dependientes 

económicos como: Seleccionar tipo de bien, ubicación, seleccionar la 

superficie y especificar la cantidad,  forma de operación, fecha de 

adquisición, valor de adquisición y seleccionar el titular.  

 

i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar se queda en la 

misma pantalla.  

 

ii. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara 

cual campo falta.  
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iii. Si el usuario selecciona ninguno y da click en siguiente el sistema 

cambia a la pantalla 6.  

 

g. Nos presenta la pantalla 6 donde tenemos que llenar los campos con los 

datos de bienes muebles del declarante, cónyuge y dependientes 

económicos como: Seleccionar tipo de bien, especificar tipo de bien, 

forma de operación, fecha de adquisición, valor de adquisición, titular. 

 

i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar se queda en la 

misma pantalla.  

 



 

 
125 

ii. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara 

cual campo falta.  

 

iii. Si el usuario selecciona ninguno y da click en siguiente el sistema 

cambia a la pantalla 7. 

 

h. Nos presenta la pantalla 7 donde tenemos que llenar los campos con los 

datos de vehículos del declarante, cónyuge y dependientes económicos 

como: marca, línea, modelo, seleccionar forma de operación, fecha de 

adquisición, valor de adquisición, titular.  
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i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar se queda en la 

misma pantalla.  

 

ii. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara 

cual campo falta.  

 

iii. Si el usuario selecciona ninguno y da click en siguiente el sistema 

cambia a la pantalla 8.  
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i. Nos presenta la pantalla 8 donde tenemos que llenar los campos con los 

datos de inversiones, cuantas bancarias y otro tipo de valores del 

declarante, cónyuge y dependientes económicos como: seleccionar el tipo 

de inversión, especificar el tipo de inversión, número de cuenta o contrato, 

institución o razón social, país donde se localiza, saldo actual, titular. 

 

i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar se queda en la 

misma pantalla.  

 

ii. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara 

cual campo falta.  
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iii. Si el usuario selecciona ninguno y da click en siguiente el sistema 

cambia a la pantalla 9.  

 

j. Nos presenta la pantalla 9 donde tenemos que llenar los campos con los 

datos de gravámenes o adeudos del declarante, cónyuge y dependientes 

económicos como: seleccionar el tipo de operación, especificar el tipo de 

inversión, número de cuenta o contrato, institución o razón social, país 

donde se localiza, saldo actual, titular.  

 

i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar se queda en la 

misma pantalla.  
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ii. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara 

cual campo falta.  

 

iii. Si el usuario selecciona ninguno y da click en siguiente el sistema 

cambia a la pantalla 10.  

 

k. Nos presenta la pantalla 10 donde tenemos que describir la función real 

que realiza.  
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i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar cambia a la  pantalla 

11. 

 

ii. En caso de que falte el campo por rellenar el sistema avisara que 

llene el campo.  

 

l. Nos presenta la pantalla 11 donde tenemos que ingresar los datos del 

cónyuge y dependientes económicos como: ¿Es su cónyuge su 

dependiente económico?, nombre, edad, sexo, parentesco, domicilio. 
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i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar se queda en la 

misma pantalla.  

 

ii. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara 

cual campo falta.  

 

iii. Si el usuario selecciona ninguno y da click en siguiente el sistema 

cambia a la pantalla 12.  
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m. Nos presenta la pantalla 12 donde el declarante debe ingresar las 

observaciones y aclaraciones, fecha, lugar, protesta.  

 

i. Si los datos son correctos el sistema arrojara un mensaje de 

“Enviado correctamente”, al presionar aceptar nos dirige a la 

pantalla ver declaración para poder visualizar la declaración 

presentada. 

 

ii. En caso de que falte algún campo por rellenar el sistema avisara 

cual campo falta.  
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6. Ver declaración. 

a. Para ver las declaraciones  de situación patrimonial presentados por el 

servidor público es necesario iniciar sesión como declarante, al ingresar al 

sistema damos click en “ver declaración”.  

 

b. Nos presenta esta pantalla donde podemos ver todas las declaraciones 

presentadas por el servidor público.  

 

c. Para revisar las declaraciones damos click en “Ver” y abrirá esta pantalla 

donde nos da la opción de abrir el archivo pdf o descargarlo. 
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1. Iniciar sesión contralor. 

a. Comenzamos entrando en la página del sistema en este caso 

http://localhost/Declaracion_Patrimonial/, nos presenta esta interfaz para 

iniciar sesión, donde usuario es el RFC del contralor y la contraseña del 

contralor es signado por el administrador. 

 

b. Si el usuario y la contraseña son validos nos presenta la pantalla menú de 

opciones del contralor.  

 

c. Si el usuario y contraseña son incorrectos el sistema presenta el mensaje 

“usuario o contraseña incorrectos” damos click en aceptar, pide ingresar 

de nuevo usuario y contraseña, borrando los datos antes puestos. 
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2. Monitoreo de declaración inicial realizados 

a. Para ver las declaraciones  de situación patrimonial inicial presentadas por 

los servidores públicos es necesario iniciar sesión como contralor, al 

ingresar al sistema damos click en “monitoreo 

declaración/inicial/realizados”.  

 

b. Nos presenta esta pantalla donde podemos ver todas las declaraciones 

iniciales presentadas por los servidores públicos.  

 

c. Para revisar las declaraciones damos click en “Ver” y abrirá esta pantalla 

donde nos da la opción de abrir el archivo pdf o descargarlo.  
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3. Monitoreo de declaración inicial pendientes 

a. Para ver las declaraciones  de situación patrimonial inicial pendientes de 

los servidores públicos es necesario iniciar sesión como contralor, al 

ingresar al sistema damos click en “monitoreo 

declaración/inicial/pendientes”.  

 

b. Nos presenta esta pantalla donde podemos ver todas las declaraciones 

iniciales pendientes de los servidores públicos.  

 

 

4. Monitoreo de declaración de modificación realizados 

a. Para ver las declaraciones  de situación patrimonial de modificación 

presentadas por los servidores públicos es necesario iniciar sesión como 

contralor, al ingresar al sistema damos click en “monitoreo 

declaración/modificación/realizados”.  
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b. Nos presenta esta pantalla donde podemos ver todas las declaraciones de 

modificación presentadas por los servidores públicos.  

 

c. Para revisar las declaraciones damos click en “Ver” y abrirá esta pantalla 

donde nos da la opción de abrir el archivo pdf o descargarlo. 

 

5. Monitoreo de declaración de modificación pendientes 

a. Para ver las declaraciones  de situación patrimonial de modificación 

pendientes de los servidores públicos es necesario iniciar sesión como 

contralor, al ingresar al sistema damos click en “monitoreo 

declaración/modificación/pendientes”.  
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b. Nos presenta esta pantalla donde podemos ver todas las declaraciones de 

modificación pendientes de los servidores públicos.  

 

6. Monitoreo de declaración de conclusión realizados 

a. Para ver las declaraciones  de situación patrimonial de conclusión 

presentadas por los servidores públicos es necesario iniciar sesión como 

contralor, al ingresar al sistema damos click en “monitoreo 

declaración/conclusión/realizados”.  

 

b. Nos presenta esta pantalla donde podemos ver todas las declaraciones de 

conclusión presentadas por los servidores públicos.  
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c. Para revisar las declaraciones damos click en “Ver” y abrirá esta pantalla 

donde nos da la opción de abrir el archivo pdf o descargarlo. 

 

7. Monitoreo de declaración de conclusión pendientes 

a. Para ver las declaraciones  de situación patrimonial de conclusión 

pendientes de los servidores públicos es necesario iniciar sesión como 

contralor, al ingresar al sistema damos click en “monitoreo 

declaración/conclusión/pendientes”.  

 

b. Nos presenta esta pantalla donde podemos ver todas las declaraciones de 

modificación pendientes de los servidores públicos. 
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